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A visos C o m erc ia les S 6 0 .-
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Estado/s C ontable/s (Por cada página) S 180 .-

SECCION GENERAL
A sa m b lea s P r o fe s io n a le s S 3 5 .-
A sam bleas de Entidades C iviles (Culturales, Deportivas, de S.S.M .M . y otros). S 2 5 .-
A visos G en era les S 5 0 .-
Excedente por palabra S 0 ,2 0

II - SUSCR IPC IO N ES Anua) Semestral
B oletín  O fic ia l Im preso S 3 0 0 .- S 180.-
(*) P ágina W eb S 2 5 0 .- S 150.-
B oletín  O fic ia l Im preso y página W eb S 4 0 0 .- S 250 .-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150 .- - . -

(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en 
el B.O.Vía e-mail: no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6 meses

B o le tin es  O fic ia le s S 5.- S 7.-
S ep aratas y E d iciones E specia les Menos de 

10» píg.
De
20»

110 a 
P»R-

Más de 
2»0 pág.

S ep a ra ta s S 20 .- S 3 0 .- S 40 .-
IV - FOTO CO PIAS Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S 0 ¿ 0 S2.-

V - COPIAS D1GITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 S 2 -

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5 -

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan-exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales nvalor al cobron posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 3 de Julio de 2013

D EC R ETO  N° 1962

Secretaría General de la G obernación

V ISTO  la ausencia del que suscribe, a partir del 03 

de ju lio  de 2013; y,

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtícu lo  I o - Pónese interinam ente a cargo del 
M a n d o  G u b e rn a tiv o  de  la P ro v in c ia ,  al s e ñ o r  

V icegobernador de la m isma, D. A ndrés Z ottos, a  par
tir del d ía  03 de ju lio  de 2013 y m ientras dure la ausen
cia de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 4 de Julio de 2013

D EC R ETO  N ° 1963

Secretaría General de la G obernación

V ISTO  el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a  partir del 04 de ju lio  de 2013;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo I o - Q ueda asum ido el M ando G ubernati

vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 04 d e ju lio  de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 5 de Julio de 20:13

DECRETO N° 1964

M inisterio de Justicia

Expte. Preexistente N ° 0360090-21 .593/20 ' 3-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesiSn 
especial celebrada el d ía 27 de Junio del c o r ie n te  ar o. 
ha prestado acuerdo para la designació» de! Dr. Hugo 
Alejandro Fernández Esteban, en el cargo d :  Juez C o
rreccional y de Garantías Segunda N om ioación del D is
trito Judicial del Centro, hoy Juzgado de M enores de 
3° N om inación; y

CO N SID ER A N D O :

Que en virtud de lo establecido en los artículos 1 DI 
y 156 de la Constitución Provincial, el Padec Ejecuti j o  

debe dictar el decreto de nom bram iento pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo  1° - D esígnase al Dr. H ig o  A lejandro 
Fernández Esteban, D .N.I. N ° 13.844.8S5, en el cargo 
de Juez C orreccional y de G arantías SegandíN om irEa- 
ción del D istrito Judicial del Centro, hoy Juzgado de 
M enores de 3o N om inación, a partir de fe fecha en q je  
tom e posesión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será ref-encfado por Ja 
señora M inistra de Justicia  y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en ;l Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Diez - Padrós

Salta, 5 d e  Julio de 20'. 3

D ECRETO N° 1965

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N ° 262-135.313/13

V ISTO  que el próxim o 9 de ju lio  se conmem ora si 
11197 Aniversario de la Declaración de la k idepsndenda  
Nacional"; y,
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C O N SID ER A N D O :

Que el Poder Ejecutivo Provincial se dispone a evo
car una vez más, una fecha trascendental en la que se 
recuerda la jo rnada  en que un grupo de representantes 
de las Provincias U nidas del Río de la Plata confirm ó 
por escrito su intención de poner fin a siglos de dom inio 
colonial español;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Conmemórase el d ía 9 de ju lio  de 2013, 
e l " 197 Aniversario de la Declaración de la Independen- 
ciaN acional".

Artículo 2° - Dispónese que en la fecha m encionada 
se llevarán a cabo los actos que a continuación se deta
llan, en la localidad de M olinos - departam ento del m is
mo nom bre, donde se trasladará, sim bólicam ente y por 
ese único día, la Capital de la P rovincia de Salta:

Horas 09:00 - A rribo del señor G obernador de la 
Provincia de Salta, Dr. Juan M anuel Urtubey, a la plaza 
"General M artín M iguel de Güemes".

- R ecibe: Sr. In ten d en te  M unic ipa l, D. W alter 
Róm ulo Chocobar.

-U bicación.

- Izam iento de los Pabellones N acional y Provin
cial, acom pañados por las estrofas del Him no Nacional 
Argentino.

- Traslado a  la Iglesia San Pedro N olasco.

Horas 09:15 - Solem ne Tedeum.

H oras 09:45 - Las autoridades e invitados especia
les se trasladan a los palcos oficiales para su ubicación.

- El señor G obernador de la Provincia, Dr. Juan 
M anuel Urtubey, el señor Intendente de M olinos y el 
Com andante de la Va Brigada de M ontaña se trasladan 
a la cabecera de la form ación.

Horas 10:00 - A rribo a la cabeza de la form ación y 
presentación por parte del Jefe de T ropas de los efecti
vos al señor G obernador de la Provincia.

- Revista de los efectivos form ados por parte del 
señor G obernador de la Provincia.

- Saludo a los efectivos form ados "Agrupación 9 de 
Julio, Buenos Días".

- Ubicación en el Palco Oficial.

- Lectura y entrega del decreto provincial de parte 
del señor G obernador de la Provincia al Intendente 
M unicipal de la localidad de M olinos por el cual se 
declara a la mencionada Localidad, Capital de la Provin
cia por un día.

- A dopción de dispositivo para el desfile.

- Desfile Cívico - Militar.

H oras 11:30 - El señor Jefe de T ropa inform a al 
señor G obernador de la Provincia, que la cerem onia ha 
finalizado.

Art. 3o - Invítase a los Poderes Legislativo y Judi
cial, M inisterio Público, A utoridades N acionales, M ili
tares, Eclesiásticas, Cuerpo Consular, Prensa, A socia
c iones y muy especialm ente al Pueblo de la Provincia 
de Salta, a concurrir a las cerem onias que se cum plirán 
en tal oportunidad, como así tam bién a em banderar el 
frente de sus dom icilios en reconocim iento a la gesta 
recordatoria.

Art. 4o - La coordinación de los actos, en todos los 
casos se realizará a través de la D irección General de 
C erem onial y Audiencia, - la que será responsable de 
ejecutar la program ación prevista.

Art. 5o - Solicítase a la M unicipalidad de la localidad 
de M olinos, la ornam entación correspondiente, en los 
lugares en que se efectuará el program a establecido en el 
A rtículo 2°.

Art. 6° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 7o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 5 de Julio  de 2013

D EC R ETO  N° 1966

M in ister io  d e  J u stic ia

Expte. Preex isten teN ° 0360090-21 .716/2013-0

V ISTO  que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 27 de Junio del corriente año, 
ha prestado acuerdo para la designación del Dr. Leonardo 
Rubén Aranibar en el cargo de Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial de Segunda N om inación del 
D istrito Judicial del Centro; y
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CO N SID ER A N D O :

Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y 156 de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo 
debe dictar el decreto de nom bram iento pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A .

A rticulo  1“ - D esignase al Dr. L eonardo Rubén 
Aranibar, D .N .I.N 0 14.791.879, en el cargo de Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Segunda 
N om inación del D istrito Judicial del Centro, a  partir de 
la fecha en que tom e posesión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEV - Diez - Padrós

Salta, 5 de Julio  de 2013

D EC R ETO  N° 1967

M inisterio de G obierno

E xpedientes N ° 01 -116.777/13

V ISTO  la C onvocatoria  a E lecciones Prim arias 
Abiertas, Sim ultáneas y O bligatorias dispuesta m edian
te D ecreto N ° 892/13, m odificado por su sim ilar N° 
1280/13 y el informe recibido del T ribunal E lectoral de 
la Provincia; y,

C O N SID ER A N D O :

Que mediante Decreto N ° 892/13 se convocó a Elec
ciones Prim arias, Abiertas, Sim ultáneas y  Obligatorias, 
detallando en su A nexo I la nóm ina de los Partidos Po
líticos y A grupaciones M unicipales vigentes con sus 
correspondientes sistem as electorales, com o asim ism o 
aquellas fuerzas políticas cuyo reconocim iento se en
contraba en trámite;

Que, posteriorm ente, se dictó el D ecreto N ° 1280/ 
13 m odificando parcialm ente el Anexo I del Decreto N° 
892/13, incorporando, al m ismo los Partidos y A grupa
ciones M unicipales que obtuvieron posteriorm ente su 
personería  ju ríd ico  - política, entre e llos el "Frente 
Salteño";

Que en fecha 5 de jun io  de 2013, el Tribunal E lecto
ral de la Provincia, informa que el Partido'Político r r ren
te Plural", obtuvo el reconocim iento de su personería 
política en el ám bito provincial, m ediante resciación  
contenida en Acta, del Tribunal Electoral de laP -o v in - 
c ia N 0 6026;

Que según lo establecido en el artícalo 11 inc so 4) 
de la Ley 7697, la convocatoria debe contener la i_cica- 
ción de los sistem as electorales de cada partido ¡por lo 
que corresponde disponer *a m odificación pare i. del 
Anexo 1 del Decreto N ° 892/13, según se expresa en la 
parte resolutiva del presente Decreto;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - M odificase parcialmenie el Ane> o ] del 
Decreto N ° 892/13, agregándose al finaí del ms-mo lo 
siguiente:

a) Partidos Políticos.

23.- "Frente Plural".

C arta Orgánica

TITU LO  III

Art. 15: En toda elección interna se votará confor
me a la m odalidad que establezca la Jum a Electora! par
tidaria. La Junta E lectoral será quien establezca dentro  
de sus facultades los requisitos para ser candidatos y 
llevará adelante el control de la elección.

Art. 16: Para la proclam ación se deberá sag«ir el 
orden de lista, tanto para los titulares como je r a  los 
suplentes, conform e el sistem a de mayoría y rr:¿moría.

A rt. 2° - M o dificase  p a rcia lm en te  el A n e se  J del 
D ecreto  N ° 892/13 , sup rim iéndose  d 2 l m ism o el T í
tu lo  " P a r t id o s  P o l í t i c o s  c o n  R e c o n o c í  - D i e n t o  

P ro v iso rio  de la P ersonería  Ju ríd ico  P o lítica"  y sus 
pun to s 1. "F ren te  Salteño" y 2. "Frente P lu ra l" , por 
haber ob ten ido  am bos p artidos la personería  j a r  ’dico 
p o lítica  defin itiva .

Art. 3o - El presente decreto será re:rendado¡por los 
señores M inistro de G obierno y Secre:ario G e n ia l  de 
la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el b o le tín  
Oficial y  archívese.

URTUBEY - L outaif - Padrós
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Salta, 5 de Julio de 2013

D ECRETO  N° 1969

M inisterio de Derechos Hum anos

E xpedien ten0 116.997/2013 -c ó d ig o 234

V ISTO  las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita se declaren de Interés Provincial el II C ongreso 
Iberoamericano sobre Acoso Laboral e Institucional "Dig
nidad, com prom iso y solidaridad: hacia la erradicación 
de todo tipo de violencia laboral"; I Jom adaN acional de 
Salud y DDHH "D erechos y determ inantes de la Sa
lud" y C o n g reso  M u nd ia l de Salud  M ental 2013 
"Interdisciplina e inclusión social com o ejes de inter
vención", y

C O N SID ER A N D O :

Que los C ongresos referidos anteriorm ente, se lle
varan a  cabo los días 25 al 28 de agosto de 2013 y la 
Jom ada m encionada, el día 26 de agosto del mismo año, 
en la ciudad de Buenos Aires y  están co-organizados 
por el M inisterio de Salud de la N ación, a través del 
Program a N acional de Salud y D erechos Hum anos.

Que es propósito  del Poder E jecutivo Provincial, a 
través de esta C artera de Estado, alentar esta clase de 
eventos, los que contarán con am plia convocatoria na
cional e internacional, en virtud de que tienen com o 
objetivo ofrecer espacios para el intercam bio de expe
riencias vinculadas con la tem ática de la salud mental, el 
trabajo y los DD HH y están destinados a profesiona
les, investigadores, docentes, estudiantes y com unidad 
en general, para prom over prácticas laborales dignas y 
saludables, asociadas al bienestar y una m ejor calidad 
de vida de todas las personas.

Que la D irección General de Coordinación Jurídica, 
Técnica y Adm inistrativa dictamina que, desde su crea
ción y asignación de funciones, a través de la ley n° 7694,

Capítulo III, artículo 23 le com pete al M inisterio de 
Derechos Hum anos, asistir al G obernador en todo lo 
concerniente a las políticas referidas a los D erechos 
H um anos consagrados en los Tratados Internacionales, 
la C onstitución N acional y la C onstitución Provincial, 
propendiendo al desarrollo  del ser hum ano, su integra
ción social, a la prevención, asistencia y recuperación 
en casos de vulnerabilidad social y a  la asistencia ante 
situaciones de necesidad y urgencia.

Que corresponde el dictado del acto adm inistrativo 
pertinente.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Decláranse de interés provincial el II 
C o n g reso  Ib e ro am erican o  sobre  A coso  L aboral e 
Institucional "Dignidad, compromiso y solidaridad: hacia 
la erradicación de todo tipo de violencia laboral"; I Jor
nada N acional de Salud y DDHH "D erechos y determ i
nantes de la Salud" y Congreso M undial de Salud M en
tal 2013 "Interdisciplina e inclusión social com o ejes de 
intervención", a llevarse a cabo durante el mes de agosto 
del corriente año en la ciudad de Buenos Aires.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no demandará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de D erechos Hum anos y el señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace - Padrós

Salta, 5 de Julio  de 2013

DECRETO  N° 1971

Secretaría General de la G obernación

Expediente N ° 226-66.276/13

V ISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les las Fundaciones Juana A zurduy de Padilla  y Padre
E. M artearena, solicitan se declare de Interés Provincial 
la " I o C am paña M asiva de R ecolección de Pets (bote
llas plásticas) - Pensá en verde - C onstruí Salud"; y,

C O N SID ER A N D O :

Q u e  la c ita d a  cam p añ a  tie n e  co m o  o b je tiv o  
concientizar y m otivar a la com unidad en el m anejo y 
disposición de los desechos plásticos, estim ulando el 
reciclaje de los mismos, com o práctica necesaria en el 
logro de la conservación del m edio ambiente;

Que en autos han tom ado la debida intervención el 
M inisterio de Salud Pública y el M inisterio de Am bien
te y Producción Sustentable, o torgando am bos su aval 
para la prosecución del trám ite;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :
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Artículo 1° - Declárase de Interés Provincial la " I o 
Cam paña M asiva de Recolección de Pets (botellas plás
ticas) - Pensá en verde - C onstruí salud".

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción. no devengará erogación alguna al Estado provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficia] y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 5 de Julio de 2013

DECRETO N° 1972

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N ° 11-162.508/12 y Agregados

V ISTO  los expedientes de la referencia, m ediante 
los cuales se solicita  la transferencia de reflectores 
lumínicos en desuso, que fueron desinstalados del Esta
dio Padre Ernesto M artearena, a  diferentes entidades 
deportivas y M unicipios; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue a fs. 12, se detallan las instituciones deportivas 
y M unicipios, como así también, la cantidad de reflec
tores que le corresponde a cada una de ellas;

Q ue a fs. 19 la C ontaduría General de la Provincia, 
inform a que el valor individual de cada p royecto r 
lum ínico es de S 2.200 (Pesos Dos Mil Doscientos), 
por lo que no supera el 10% (Diez por C iento) del 
m onto m áximo establecido para la contratación directa, 
encontrándose por lo tanto dichos bienes en condicio
nes de ser donados, ya que se encuentran com prendi
dos en las disposiciones del Artículo 58 de la Ley de 
Contabilidad;

Q ue el citado artículo textualm ente establece que: 

"Podrán transferirse sin cargo entre reparticiones del 
Estado o donarse al Estado Nacional, a los M unicipios 
o a  entidades de bien público con personería juríd ica, 
los bienes m uebles que fueren declarados fuera de uso, 
siempre que su valor de rezago, individualm ente consi
derado, no exceda el diez por ciento del m onto estable
cido para la contratación directa. La declaración de fue
ra de uso y el valor de rezago estim ado deberán ser

objeto de pronunciamiento por parte del organismo téc
nico com petente y  la transferencia se dispondrá por el 
Poder Ejecutivo.":

Que cabe m anifestar que por Resolución N° 768/11 
del ex Ministerio de Desarrollo Humano, actual Ministe
rio de Derechos Humanos, se "declaró fuera de uso 184 
(ciento ochenta y cuatro) reflectores con equipe de  en
cendido para intemperie, marca "ltalavia" - Pot. 2000 w 
bifásicos, calculando que un 20%  (Veinte por C ientc) de 
los m ismos pueden haber agotado su vida útil ya  que no 
fueron sometidos a prueba, los que se encontraban insta
lados en las torres de iluminación del Estadio Padre Er
nesto Martearena"; habiendo sido reemplazados p a e  la 
realización del Campeonato Copa América 2011, con
forme lo exigía la organización de tal evento deportivo;

Que las instituciones deportivas y los m unicipios 
m encionados deberán realizar obras de infraestructura 
para la instalación y utilización de los reflectores dena
dos, principalm ente por las dim ensiones y caracter sti- 
cas técnicas, deslindando a ia Provincia de Salta de toda 
responsabilidad que surja de los actos y acciones que 
realicen dichas instituciones para la utilización d e  los 
mismos.

Que asimism o, es dable advertir que se deberá co
municar el acto adm inistrativo al Fondo de A dm iniára- 
ción y  D isposición de los Bienes M uebles e Inm uebles 
del Estado Provincial y  a  la C oordinación G enera de 
T ierras y Bienes de la Provincia;

Que en virtud de lo expuesto y en base a los hechos 
y el derecho invocado, la Dirección General de Asuntos 
Legales y T écnicos del M inisterio de Econom ía, Infra
estructura y  Servicios Públicos, m ediante dictam en N° 
405/13, considera que no existen objeciones legales para 
la confección del presente instrumento legal;

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Transfiérase sin cargo, en carácter de 
donación a las entidades deportivas y M unicipios, con
signados en el A nexo I que forma parte del presente, los 
bienes solicitados, con encuadre en el Artículo 58 d s  la 
Ley de C ontabilidad vigente, en virtud de lo expuesto 
precedentemente.

Art. 2° - Dáse intervención al Fondo de A dm inis
trac ió n  y D isp o s ic ió n  de  los B ien es  M u eb les  e 
Inm uebles del Estado Provincial y a la Coordinación 
General de T ierras y Bienes de la Provincia.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistró de Econom ía. Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR TliBEV  - Parodi - Padrós

Salta, 5 de Julio de 2013

DECRETO N ° 1973

S e c re ta ría  G en era l de  la G obern ac ió n

Exptes. Nros. 226-212.473/11 Cde. 1; 226-19.092/10; 
226-54.073/10:226-201.191/11

VISTO  la Disposición N° 0009/13 em itida por la 
C oordinación de A suntos Institucionales; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/ 
o instituciones que las solicitaron;

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictam en N° 
1464/13 y la Unidad de Sindicatura Interna de la Secre
taría General de la Gobernación tom aron la interven
ción que les compete;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero de la 
Gobernación, a través de su Unidad O perativa de Teso
rería ha efectuado las correspondientes registraciones 
en el Sistema JD E en relación al ingreso de los fondos a 
la cuenta bancaria respectiva y los pagos efectuados a 
los beneficiarios de dichos subsidios;

Por.ello, con encuadre en la Ley N ° 6780 y bajo las 
disposiciones de la R esoluciones Nros. 268/10 y  319/ 
10 de la Secretaría General de la G obernación.

El G o b e rn ad o r de  la p ro v incia  de S a lta

D E C R E T A :

Articulo Io - Apruébase la D isposición N ° 0009/13 
de la Coordinación de A suntos Institucionales, cuya 

copia com o Anexo form a parte de este^instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem andó el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se imputó a la cuenta 

Transferencias - T ransferencias al Sector Privado para 
Financiar Gastos C orrientes - Ayuda Social a Personas
- Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 2.011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTIJBEY - Padrós

Salta, 5 de Jul ¡o de 2013

DECRETO N° 1974

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. N° 125-114.196/13

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se  so l ic i ta  la p ró rro g a  de las d e s ig n a c io n e s  
tem porarias en la Secretaría de Obras Públicas depen
diente del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 

Servicios Públicos; y,

CO N SID ER A N D O :

Que por los Decretos Nros. 552/09,3713/10, 3767/ 
10 ,2918/11,3184/11,3188/11,3811/11,600/12 y 1254/

12, se designaron en carácter de personal tem porario, a 
diversas personas que se desem peñan en la Secretaría 
de Obras Públicas del citado M inisterio, cuya última 
prórroga se efectuó a través del Decreto N° 670/13;

Que conform e lo m anifestado por el Departam ento 
de Personal de la Secretaría de Obras Públicas de la 
Provincia, subsisten las necesidades de servicios que 
originaron dichas designaciones;

Que en el m arco del Decreto N ° 4062/74 que auto
riza las designaciones tem porarias por un plazo máxi
mo de cinco m eses, teniendo asim ism o en cuenta lo 
dispuesto por el Decreto N ° 2769/08, es procedente el 
dictado del presente instrumento;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  d e  S a lta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Prorróganse las designaciones, en ca
rácter de personal tem porario de las personas que pres
tan servicios en la Secretaría de O bras Públicas depen
diente del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, consignadas en el Anexo del presen
te, con las vigencias y remuneraciones contem pladas en 
cada caso.
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Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2 0 13.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

IIRTUBEY - Parodi - Padrós 

V ER A N EX O

Salta, 5 d eJu lio  de 2013

D ECRETO N° 1975

S ec re ta ría  G en era l de  la G ob ern ac ió n

Expedientes N°s. 226-208.033/12;226-44.637/12;226- 
96.366/13; 226-89.485/12; 226-92.912/12; 226-74.135/ 
12; 226-146.474/12; 226-116.081/12; 226-122.106/12; 
226-123.287/12; 234-1.12.629/12; 226-67.003/12; 226- 
122.822/12; 226-121.087/12; 226-125.360/12; 226- 
133.902/12; 226-13 7.678/12; 113.679/12; 226-116.848/ 
12; 226-128.242/12

V IS T O  q u e  la  C o o rd in a c ió n  d e  A su n to s  
Institucionales solicita la aprobación de subsidios otor
gados por ese organism o a través de la D isposición N° 
011/13; y,

CO N SID ERA N D O :

Que dichas colaboraciones m onetarias se realizaron 
a  fin de atender las distintas necesidades de personas y/ 
o instituciones que las solicitaron;

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
3009/13 y la Unidad de Sindicatura Interna de la Secre
taría General de la Gobernación tom aron la interven
ción que les compete;

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero de la 
Gobernación, a través de su Unidad O perativa de Teso
rería ha efectuado las correspondientes registraciones 
en el Sistem a JDE, de los ingresos de fondos a  la cuenta 
bancaria respectiva y los pagos efectuados a los benefi
ciarios de d ichos subsidios;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
d isposic iones de las R esoluciones N ° 2 6 8 /10  y su

aclaratoria N° 319/10, de la Secretaría General de \z 
Gobernación,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase la Disposic ón N ° 011/13 
de la C oordinación de Asuntos Institucionales, la que 
como Anexo form a parte de este instrum ento.

Art. 2o - El gasto que demandó el cum plim i ento de 

lo dispuesto precedentem ente se imputó a  la Cuenta 
Transferencias - Transferencias al Secto- Privado para 

Financiar G astos Corrientes - Ayuda Social a  Personas
- Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernacéón.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

SaSta, 5 de Ju lio  <fe 2013

DECRETO N° 1976

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de F in an zas

Expte. N° 136-28.815/13 Cpde. 2

VISTO el requerimiento efectuado por el Servicio 
Adm inistrativo Financiero del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable para incorporar en el Ejercicio
2.013, los recursos no comprometidos al 31.12.12, y;

C O N SID ER A N D O :

Que los recursos a  incorporar corresponden al 70%  
de los fondos percibidos en el Ejercicio 2.012 ai través 
del C onvenio M arco de C ooperación y A sistencia sus
crito entre la Secretaría de Am biente y Desarrollo Sus
tentable de la Jefatura de Gabinete de M inistro ; de la 
Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta, conform e 
a io dispuesto por Ley N° 26.331 de Protecc ón de 
Bosques Nativos, destinados a diversos proyecte s con
forme a Resoluciones JGM  Nos 426/09, 441/0?, 448/
09 y 618/09;

Que en consecuencia, resulta necesario incorporar 
al Presupuesto Ejercicio 2.013, las partidas correspon
dientes a recursos percibidos y no com prom etidos al
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cierre del Ejercicio 2.012, afín  de alcanzar los objetivos 
establecidos en la m encionada Ley:

Que la Ley N° 7.760 de Presupuesto Ejercicio 2.013. 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en  la e je c u c ió n  d e  c ad a  ru b ro  d e  re c u rso s  y /o  
(m andam iento  o se encuentren disponibles al inicio del 
m ismo por conceptos y/o im portes de recursos y/o 
fuentes financieras no previstas en dicha ley;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 11 del Decreto N ° 374/13;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 
2.013 de Adm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N ° 7.760, la sum a 
de S 446.495,21 (Pesos cuatrocientos cuarenta y seis 
mil cuatrocientos noventa y cinco con veintiún centa
vos), de acuerdo al siguiente detalle:

ADM INISTRACIO N CENTRAL  

REC URSO S POR RUBRO S: S 446.495.21

519000 FUENTES FINANCIERAS S 446.495,21

519110 DISM INU CIO N  
DE A C TIVO S F1NANC

519111 DISM INU CIÓ N  
CAJA Y BANCO S

009000000000.519111.1004 Fdos. Ley
26331 - Dism. C aja y Bancos S 446.495,21

G A STO S PO R O B JE T O  S 446.495.21

(SEGÚN DETALLE EN ANEXO I)

Art. 2o - Ratificase con encuadre en el artículo 11 del 
Decreto N ° 374/13, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.013, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 13.03.13 - Batch N ro 
5347766, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo I o de este instrumento.

Art. 3o - Com uniqúese a  la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.760.

Art. 4o - El p resen te  decre to  se rá  re frendado  por 
el Sr. M in istro  de E conom ía, In fraestru c tu ra  y Ser
v ic ios Púb licos, el Sr. M in istro  de  A m bien te  y P ro
ducción  Susten tab le  y el Sr. Secretario  G eneral de la 
G obernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

' ‘ l.'RTliBEY - Parodi - Padrós

Salta, 5 de Julio  de 2013

DECRETO N° 1977

Secretaría General de la G obernación

Expedientes N°s. 226-152.508/12 Cde. 2, 226-5.997/ 
12 Cde. 8, 226-153 .062 /12 , 2 2 6 -163 .835 /12 , 226- 
165.579/12, 226-173.701/12, 226-176.771/12, 226- 
177.505/12, 226-178.033/12, 226-179.048/12, 226- 
179.914/12.226-87.041 /12 Cde. 1 ,226-87.041/12.226- 
139.627/12, 226-220.945/12, 226-232.036/12, 226- 
233 .628/12,226-230.576/12,226-232.477/12 Cde. 2 y 
226-237.740/12

V IS T O  q u e  la  C o o rd in a c ió n  d e  A su n to s  
Institucionales solicita la aprobación de subsidios otor
gados por ese organism o a través de la Disposición N° 
10/13; y,

CON SIDERAN DO:

Que dichas colaboraciones m onetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron;

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
2966/13 m anifiesta que corresponde em itir el acto ad
m inistrativo pertinente que apruebe los subsidios otor
gados por la Coordinación de A suntos Institucionales, 
sin perjuicio de la obligación de los beneficiarios de 
rendir cuenta de los mismos;

Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secreta
ría General de la Gobernación tomó la intervención que 

le compete;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero de la 
Gobernación, a través de su Unidad O perativa de Teso
rería ha efectuado las correspondientes registraciones 
en el Sistema JDE, de los ingresos de fondos a la cuenta 
bancaria respectiva y los pagos efectuados a los benefi

ciarios de d ichos subsidios:

S 446.495.21  

S 446.495.21
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Por ello, con encuadre en la Ley N 0 6780 y bajo las 
d isposic iones de las R esoluciones N ° 268/10  y su 
aclaratoria N° 319/10, de la Secretaría General de la 
Gobernación.

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io -A pruébase la D isposición N ° 10/13 de 
la Coordinación de Asuntos Institucionales, laque como 

Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem andó el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se imputó a la C uenta 

Transferencias - T ransferencias al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes - Ayuda Social a Personas
- Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 2012.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

liR TU BEY  - Padrós

Salta. 5 de Julio de 2013

DECRETO N° 1978

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N ° 0110011 -173.199/2012-0

VISTO la Resolución InternaN ° 57/12, emanada de 
la D irección General de Rentas; y,

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante la m encionada Resolución, se asignó 
interinam ente al Sr. O scar René A guirre, D .N .l. N° 
10.005.126, personal deP lan taPerm anente , las funcio
nes del cargo de Supervisor Técnico - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica IV, con las facultades y obligaciones 
del m ism o y m ientras dure el real y efectivo cum pli
miento de las funciones asignadas, con encuadre legal en 
las previsiones de la Ley N ° 6127;

Que la vacante del cargo señalado, se produjo por el 
fallecimiento del ex-agente Sergio Daniel Baigorria, DNI. 
N° 8.294.949;

Que la Dirección General de Personal a  través de su 
Departamento Jurídico, se expide por la viabilidad de lo 
gestionado, reconociendo el pago del concepto asigna

do por Resolución Interna N° 57/12 em anada de la Di
rección General de Rentas, con ene jad re  lega! en lo dis
puesto en el Capitulo II - Interinatos - de la Ley N° 
6127 y C apítulo X del Decreto N ° 1178/96, señalando 
que ello no contraviene lo norm edo en los. Decretos 
N°s. 515/00, 4955/08 y concordan:es, ya que no existe 
incremento del costo en la ejecuciC-n presupuestaria de 
la Partida Personal disponible;

Que en el marco de la normativ a vigente correspon
de el dictado del acto adm inistrativo pertinente;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de  S a lta

D E C R E T A :

A rtícu lo  I o - R atificase  la R e sa lu d ó »  In terna  
N ° 57/12. em anada de  la D irección  Genera.! de R en
tas , cuya  co p ia  au ten ticad a  form a parte  d d  p re sen 
te  instrum ento .

Art. 2° - Reconócese pecuniariam ente a favor del 
Sr. Oscar René Aguirre, en el marco de las disposiciones 
del C apítulo II - Interinatos - de la Ley N 3 6127 y 
Capitulo X del Decreto N° 1178/96, el desempeño efec
tivo de las funciones asignadas por .a Resoluc ón ratifi
cada en el artículo anterior.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se in p u ta rá  a ¡a partida 
presupuestaria correspondiente al M inisterio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 
vigente.

Art. 4o - El presente decreto sera refrendaco por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios y.Secretario General de la Gob :rnación.

Art. 5o - Com uniqúese, publícuese en e. Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Parodi - Padrós

Salta. 5 de Julic  de 2013

DECRETO N° 1981

M inisterio  de A m biente y Producción Susien tab le

Expediente N° 34-38.026/2013

VISTO la Resolución N °48/l 3 emitida por la  Secre
taría de Recursos Hídricos, y;

CO N SID ERA N D O :
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Q ue el Program a Demanda M inera e  Industria em i
tió informe técnico, que da cuenta de la necesidad de 
actualizar el valor de canon de uso de agua pública para 
la actividad minera, para el año 2.013, aconsejando el 
precio de S 0.68 por metro cúbico, proponiendo las 
fechas de vencim iento y el cobro de un interés para los 
pagos fuera de térm ino; •

Que mediante Resolución N° 48/13, la Secretaría de 
Recursos H ídricos dependiente del M inisterio 'de Am
biente y Producción Sustentable, eleva las actuaciones 
aconsejando el valor del canon anual para el año 2.013, 
de agua pública para actividad m inera, en todo el terri
torio de la provincia de Salta, en la sum a de S 0,68 por 
metro cúbico;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Recur
sos Hídricos y la D irección General de A suntos Jurídi
cos del M inisterio de Am biente y Producción Sustenta- 
ble han tom ado la intervención que les compete, acon
sejando la aprobación de las m edidas propuestas;

Por ello, con encuadre en el artículo 56 de la Ley N° 7.017;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébase el precio para el cobro del 
canon del año 2.013, aplicable al agua pública para acti
vidad minera, en la sum a de S 0,68 p o r metro cúbico, 
habiéndose fijado como fechas de vencim iento para el 
pago de las cuotas de canon, Io: 27/03/2013; 2o: 19/06/ 
2013; 3o: 20/09/2013; y, 4o 20/11/2013; dejando esta
blecido que se aplicará para los realizados fuera de tér
mino, el interés fijado por la D irección General de Ren
tas a través de la Resolución General N° 1/2007, o que 
en el futuro lo suplante.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Padrós

Salta, 5 de Julio de 2013

DECRETO N° 1985

¡Ministerio de G obierno

Expíes. N ros. 41-230 .511/12 ; 41-236 .012/12 ; 332-' 
2 3 3 .9 4 5 /1 2 ; 2 9 4 -2 3 9 .1 1 7 /1 2 ; 4 1 -2 4 0 .5 2 7 /1 2 ; 41-

2 4 0 .5 3 4 /1 2 ; 4 1 -2 3 2 .4 0 0 /1 2 ; 4 1 -2 3 5 .1 6 9 /1 2 ; 41- 
196:173/12

VISTO las Resoluciones Nros. 11/13 y 12/13. em i
tidas por el M inisterio de Gobierno; y,

C O N SID ERA N D O :

Que dichas colaboraciones m onetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron;

Q ue la D irección General de Asuntos Jurídicos del 
M inisterio de G obierno por Dictamen N° 000538/13, 
m anifiesta que corresponde dictar el acto adm inistrati
vo pertinente que apruebe los subsidios y a  analizados 
y otorgados por el M inisterio de Gobierno, sin perjui
cio de la obligación de los beneficiarios de rendir cuenta 
de los mismos;

Por ello, con encuadre en la Ley N" 6780;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébanse las R esoluciones Nros. 
11/13 y 12/13 del M inisterio de Gobierno, cuya copia 
com o Anexo form a parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem andó el cum plim iento del 
presente, se imputó a las partidas presupuestarias co
rrespondientes del M inisterio de Gobierno. Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Loutaif - Padrós

S a lta ,5 d e Ju lio d e 2 0 1 3

DECRETO  N° 1986

Secretaría General de lia G obernación

Expediente N ° 01 -87.042/13

V ISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de D iputados, sol ¡cita se declare de Inte
rés Provincial el P rim erC oncursó  Escolar "Voces del 
Futuro"; y,

C O N SID ER A N D O :
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Que el citado Cuerpo realizó dicho pedido m edian
te Declaración N° 26/13, aprobada en la sesión del día 
30 de abril de 2013, en Expte. N° 9 1 -3 1.474/13;

: Q ue dicho evento brindara a  n iños y  jóvenes de la 
Provincia de Salta, la posibilidad de diseñar, producir, 
grabar y em itir su propio program a radial por la fre
cuencia de Radio Provincial;

Que en autos ha tom ado intervención la Secretaría 
de Gestión Educativa, dependiente del M inisterio de 
Educación, Ciencia y Tecnología;

Q ue es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de propuestas;.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el Pri
mer Concurso Escolar "Voces del Futuro", destinado a 
niños y  jóvenes de la Provincia de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 5 de Julio  de 2013

DECRETO N° 1987

M inisterio de G obierno

Expte. N° 292-117.042/13

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director 
General de Comunicación Interna de la Secretaría de Co
municación dependiente del M inisterio de Gobierno;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Desígnase a la Sra. Jim ena Mariel 
Rivadeneira - D.N.I. N° 30.852.336 en el cargo de Di
rectora General de Com unicación Interna de la Secreta
ría de Com unicación dependiente del M inisterio de 
Gobierno, a partir de la toma de posesión d esú s  funcio

nes, con una rem uneración equivalente a  D recto ', de
jando  sin efecto su designación en cargo pclit co del 
M inisterio de C ultura y Turismo.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Gobierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Loulaif - Padrós

Salta, 5 de JuEo d ;  2013

DECRETO N° 1988

S e c re ta ría  G enera l de  la G o b ernac ión  

Expedientes N° 16-63.828/13 Cpde. 7 y N° 16-93.066/13

VISTO las presentes actuaciones, m ediante 1 as cua
les el Sr. Gregory Murac, en su carácter de D irector de 
Relaciones Exteriores de la firma A.S.O. - Arraury Sport 
Organisation - so licitase declare de Interés Provincial el 
"Rally Dakar A rgentina-.B oliv ia - Chile 2 0 :4 " ,q je  se 
llevará a  cabo entre los días 5 y 18 de enero ce 2. J  4; y,

CO N SID ER A N D O :

Que se trata de la com petencia m ás inrpor-ante a 
nivel mundial dentro del deporte mecánico, la :ual atrae 
el interés de m illones de personas en todo el m u id o ;

Que ésta edición, la sexta consecutiva, atrarvesará 
rutas de la Provincia de Salta, además de  ios campamen
tos tem porarios que se establecerán donde, tanto pilo
tos com o equipos de apoyo, pasarán la noch-e p a ra  des
canso y reparación de los vehículos;

Que ello representa una oportunidad ercepc-onal 
para que la Provincia de Salta exhiba al mundo sus belle
zas naturales, la calidez de su gente, su  legado cuitLral e 
histórico, así com o la diversidad del c iim ay  dsl paisaje 
que hacen de Salta un lugar privilegiado;

Que es decisión del Poder Ejecutivo Provxcicl alen
tar este tipo de eventos;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Declárase de Interés Provincial el "Ra
lly Dakar Argentina - Bolivia - C hile 2014*. q ie  se 
llevará acab o  entre los d ía s05 y 18 de Enero de2D14.
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Árt. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTIJBEY - Padrós

Salta, 5 de Julio de 2013

DECRETO N° 1989

M in is te rio  de G o b ie rn o

E xpte.N 0 292-117.026/13

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 
Programa M edios de la Secretaría de Comunicación de
pendiente del M inisterio de G obierno;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al Sr. N elo M arcos Andrés 
Paniagua - D .N.l. M° 27.493.003 en el cargo de Jefe de 
Programa M edios de la Secretaría de Comunicación de

pendiente del M inisterio  de Gobierno, a partir de la 
tom a de posesión de sus funciones, con una rem unera
ción equivalente a  Director, dejando sin efecto su desig
nación en cargo político de  la m ism ajurisdicción.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por ei señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - L outaif - Padrós

Salta, 5 de Julio de 2013

DECRETO N° 1990

S e c re ta ría  G en era l de  la G obernac ión

Expediente N ° 16-121.228/13 Cde. 1

VISTO las presentes actuaciones; medíante las cua
les la Secretaría de D eportes, solicita se declare de Inte
rés Provincial el proyecto denom inado "MÍ1200 le ra  
Edición de C arrera Pedestre La C aldera Trail", que se 
realizará el día 21 de ju lio  del corriente año en la locali
dad de La C aldera, provincia de Salta; y,

'C O N SID E R A N D O :

Que la Secretaría de Deportes emite la. Disposición 
Interna N° 79/, 13 que auspicia el citado evento;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimiento, teniendo en cuenta que la citada 
S ecretaría  p ro m ociona  y fom en ta  ac tiv idades que 
propenden la capacitación de los diversos com ponen
tes del deporte en general;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Articulo Io- Declárase de Interés Provincial el pro
yecto denom inado "MÍ1200 le ra  Edición de Carrera 
Pedestre La C aldera Trail", que se llevará a  cabo el día 
21 de ju lio  de 2013, en la localidad de La Caldera, pro
vincia de Salta.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4“ - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 5 de Julio de 2013

DECRETO N° 1991

M in iste rio  de G o b ierno  

E xp te .N 0 292-117.013/13

VISTO la designación efectuada a  la Sra. Silvia 
M arcela Vadamar en el cargo de Jefe de Program a Re
dacción de la Secretaría de Com unicación dependiente 
del M inisterio de G obierno;'

Por ello, :

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de  Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Déjase establecido que la designación 
de la Sra. Silvia Marcela Vadamar - D.N.l. N ° 2 1.633.047, 
como Jefe de Prográm a Redacción de la Secretaría de 
C om unicación dependiente del M inisterio de Gobier
no, dispuesta por Decretó N° 274/11 tiene una rem une
ración equivalente a Director, ¿ partir de la fecha del 
presente.
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Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y - L o u ta if-  Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1968 - 05/07/ 
2013 - Expediente N0 341-137.048/13

Artículo Io - Autorízase la Com isión Oficial que 
realizará el Director Ejecutivo de la Agencia Antidrogas 
de la Provincia de Salta del M inisterio de Seguridad, Sr. 
N é s to r  M a tía s  R u iz  d e  lo s  L la n o s , D .N .I . N° 
27 .9 7 3 .2 2 8 , con destino  a los E stados U nidos de 
Norteam érica, a  los fines de participar en el Taller de 
Capacitación y Visita de Estudio - Proyecto Piloto de 
Tribunales de Tratam iento de Drogas (TTD ) entre los 
días 10 de ju lio  al 17 de ju lio  de 2.013, debiéndosele 
liquidar viáticos correspondientes a 8 (ocho) días y  de 
acuerdo a la norm ativa vigente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá imputarse a  las 
partidas pertinentes del M inisterio de Seguridad.

URTUBEY - Sylvester - Padrós

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1970 - 05/07/ 
2013 - Expediente N° 44-237.077/12

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la Cabo de Policía de la Provincia de Salta 
Alicia Susana Gutiérrez, D.N.I. N° 25.800.861, Legajo 
Personal N° 14.977 en contra la Resolución N° 999/12 
dictada por el M inisterio de  Seguridad y  atento los 
m otivos expresados en el considerando del presente 
instrumento legal.

U R T liB E Y  - Sylvester - Padrós

A rtículo 1 ° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario de la Srta. Laura Lucía Reales - 
D.N.I. N° 11.834.844 de la Dirección General de Perso
nal dependiente de la Secretaría de la Función Pública, a 
partir del 1 -V II-13 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Personal.

URTUBEY - Padrós

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 1980 - 0 5 /07 /2013- Expte. 
N“ 22-432.952/10, cde. 1 ,2 ,3  y 4 ,2 2  - 437.090/10; 22
- 451.646/11; 22 - 463.608/11; 22 - 464.755/11.

Artículo 1° - Hágase lugar parcialm ente al Recurso 
Jerárquico Interpuesto por Terminal Salta S.A., en con
tra de la Resolución N° 92/13 de la Dirección General de 
Rentas, y en consecuencia revóquese parcialmente; de
jándose en firme la determ inación del Im puesto a  las 
Actividades Económ icas con más sus intereses calcula
dos al 26 de marzo de 2.013, en la sum a de S 851.919,75
- ello sin perjuicio del cálculo de los intereses adeuda
dos al momento del efectivo pago de los importes adeu
dados; la m ulta equivalente al 70%  del im puesto om iti
do, por la sum a de S 385.936.60 por la infracción al 
artículo 38 del Código. Fiscal; y la m ulta de S 500 por la 
infracción al artículo 37 del Código Fiscal.

URTUBEY - Parodi - Padrós

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 1982-05 /07 /2013

A rtícu lo  Io - Incorpórase al Sr. M arcelo Hugo 
M ontenegro - DNI N° 20.125.948, cargo político nivel
l de la Gobernación, en las disposiciones previstas por 
Decreto N° 1833/13.

URTUBEY - Padrós

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 1983 - 05/07/2013 - Expediente N° 34- 
113.354/2013

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  

N° 1979 - 05/07/2013 - Expediente N° 04-132952/13.
Artículo P  - Prorrogase la designación del Señor 

Diego Alejandro Deán Pacios, D.N.I. N° 33.715.622.
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como Personal de Planta Tem poraria en la Secretaria de 
Recursos Hídricos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable, a partir del 01 de ju lio  de 2013 y 
por el térm ino de cinco (5) meses, en iguales térm inos 
que la designación anterior, por los m otivos expuestos 
en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se imputará a la Partida Presupuestaria de 
Gastos en Personal de la Secretaría de Recursos Hídricos 
del M inisterio de Am biente y Producción Sustentable.

U RTljBEY - De A ngelis - Padrós

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 1984 - 05/07/2013 - E xped ien te  N° 31-132.649/13

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario de la señorita  D ébora N ahir 
Atay, D.N.I. N ° 34.476.288, agente dependiente de la 
D irección General de Aviación Civil, a partir del 12 de 
ju lio  de 2013 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a  la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a  la Dirección 
General de Aviáción Civil. Ejercicio vigente.

URTUBEY - Padrós

Los Anexos que form an parte (le los Decretos N° 
1972, 1973, 1975, 1976, 19 77, 1978 y  1985, se  
encuentran para su consulta en oficinas de esta Re
partición.

RESOLUCION

O .P.N ° 100035181 F. v /c N ° 0002-3194

Salta, 04 de Julio de 2013

RESOLUCION N° 449

¡Ministerio de A m biente y Producción  Susten tab le

Expediente N° 143-29.979/2008 y Cpde. 1002 y 1003

V ISTO el pedido de instalación efectuado por la 
Secretaría de M inería a  efectos de que se tram ite la 
adquisición de un software destinado a la emisión por 
internet del registro catastral m inero de la Provincia de 
Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que obran cotizaciones por la elaboración e instala
ción de software presentadas por las firmas "ARAS 
G rupo T ecnológ ico  S .R .L .", "G estión. D esarro llos 
Inform áticos" y "Estudio de Sistemas y Tecnologías de 
la Información";

Que la Subsecretaría de Proyectos y Sistem as de la 
Provincia informó los requerimientos técnicos exigidos 
a la em p resa  que e lab o ra rá  el S o ftw are , con las 
especificidades técnicas;

Q ue la firma "ARAS G rupo Tecnológico" es la que 
satisface los requerim ientos exigidos según informe de 
las áreas técnicas correspondientes;

Q ue el Servicio A dm inistrativo Financiero, la Uni
dad de Sindicatura Interna y la Dirección General de 
A suntos Jurídicos de este M inisterio, han tom ado la 
intervención que les compete;

Que la contratación se enmarca en lo dispuesto en el 
artículo 13 inciso c) de la Ley N° 6838, que habilita el 
procedim iento de contratación directa de libre elección 
por negociación directa;

Por ello,

El M in istro  de A m biente 
y P roducción  S u sten tab le

R E S U E L V E :

A rtícu lo  Io - A p ro b ar el p ro ced im ien to  de C o n 
tra tac ió n  D irecta  e fec tu ad a  po r la  S ec re ta ría  de M i
nería  con la Firm a A R A S G rupo T ecnológ ico  S.R .L ., 
C .U .I.T  N° 3 0 -7 1 0 5 2 2 8 5 -1 , p o r la co m p ra  de un 
so ftw are  d estin ad o  a la em isión  de in te rn e t del re 
g is tro  ca tas tra l de  la m encionada  S ecretaría , po r un 
m on to  to ta l de $ 3 0 0 .0 0 0 ,0 0  (pesos tre sc ien to s  mil 
con 0 0 /100), en el m arco del artícu lo  13 inciso  c) de 
la ley N° 6838 .

Art. 2° - A djudicar a la Firm a ARAS G rupo Tecno
lógico S.R.L., por un m onto total de S 300.000,00 (pe
sos trescientos mil con 00/100).

Art. 3o - Suscribir con la empresa adjudicada el con
trato conform e la legislación Vigente.

Art. 4o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la partida presupuestaria  Se
cretaría de M inería - Bienes de Uso - Activos Intangibles
- BU Prog. C om putación - Ejercicio 2013

Art. 5o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.
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Ing. A lfredo De A ngelis  
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 

Im p .S  82.00 e) 11/07/2013

O.P. N° 100035190 F. v/c N° 0 0 0 2 -0 3 197

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y Saneam ien to  S.A.

L icitación Pública  N° 36/2013

Objeto: A dquisición de Herram ientas Especiales

Organism o: Co.SAySa.

E x p ed ien te  N° 3.420/13-1

Destino: A guas del N orte

Recepción de Ofertas: 26/07/2013 Hasta Horas: 11:30

A pertura de Ofertas: 26/07/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 200 (Pesos doscientos)

M onto Estim ado: S 521.620.00 (Pesos quinientos 
veintiún mil seiscientos veinte con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o  transferencia bancaria y  presenta
ción de dicho com probante en forma personal de Lunes 
aV iem es de 0 8 :0 0 a  14:00horas en el Sector de Factu
ración en C asa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.

. Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de A bastecim iento A lto M olino, Caseros 
altura 2600 C iudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com.ar y tel. 
0 387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario O ieni 
Asesor 

Ocia, de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 11/07/2013

O.P. N¡° 100035184 F. C0CH-5 0 0 15

In stitu to  P ro v inc ia l de Sa lud  de  Salta

Objetivo: Adquisición de Resmas de Papel (A5 - 
A4 - Oficio)

Procedimiento: Licitación P ú b licaN °23/13

Presupuesto E stim ado A utorizada: S 87 .096,00 
(Pesos O chentay  siete mil noven tay  seis con 00/100).

E xpedien te : 0100074-108 .035/2013-0

Lugar de A pertura Instituto Provincial de Salud de 
S a lta -S a la  de R euniones - E spañaN 0,<82, 3 lan taB aja
- Salta Capital.

Fecha de apertura: 25/07/13.

Hora de Apertura: 11:00 hs.

Sistema: Sobre Unico

Valor del Pliego: S 87 (Pesos ochen:a siete 00/100).

IVlónica S ilv ia  S an tam aría  
Responsable Compras y Suministres 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Im p .S  60,00 e) 11/07/2013

O.P. N° 100035183 F. v/c N° 0002-03195

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S aka  

S e c re ta ría  de P roced im ien to s de  C o n tra tac io n es 

L icitación Púb lica  ¡S° 155/13

Objeto: Adquisición de un T ractor paraTraslado de 
A coplado y Tanque de Agua.

O rganism o Originante: S ec retaría . G eae ra l de  la 
G o b ern ac ió n .

E xpedien te : 0020301-225 .278/20 :2-0

Destino: Parque Autom otor de la Provine ¡a de Salta.

Fecha de A pertura: 26/07/2013 - Horas 10:30

Precio del Pliego: S 200 ,00  (Pesos D oscien tos 
00 /100), depositados en cuen ta  de  Banco' M acro N° 
3 -100-0008000484-4  de  la SecretariE General de la 
G obernación.

M onto Oficial: S 237.640,00 (Pesos Doscientos 
T re in tay  Siete Mil Seiscientos C uarenía coa 00/100).

Consulta y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - L ink Gomp ras y C on

El Anexo que forma parte de la Resolución N° 449, 
se encuentra para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

LICITACIONES PUBLICAS

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
http://www.salta.gov.ar
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trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ien tos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 
G obernación ala este o en dependencias de C asa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

L ugar de  P resen tac ió n  de Sobres y A p ertu ra : 
S e c re ta r ía  de P ro c e d im ien to s  de  C o n tra ta c io n e s  
C en tro  C ív ico  G rand  B ourg - Av de Los Incas S/N °
- 3° B lock  - P lan ta  B aja - "S ecre ta ría  G enera l de la 
G obernación".

Consultas: Tel/Fax (038?) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 11/07/2013

O .P .N ° 100035113 F .N ° 0001-49913

M in iste rio  de E ducación  de  la N ación

D irección de In fra e s tru c tu ra

Plan O b ras

U.C.E.P.E.

U nidad  de C o o rd inac ión  y E jecución 
de Proyectos E speciales

En el m arco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de  Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la L ic itación  Púb lica  N acional N° 17/13

L icitación  Pública  N° 17/13

Obra: "Ampliación y Remodelación de Salas deN i vel 
Inicial en la Escuela N ° 4310 - Hum berto M ilanesi", 
ubicada en la ciudad de Tartagal, Departam ento Gral. 
San M artín de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S I .739.118,82

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 08 /08 /13  a  hs. 9 :30  en 
la .S ecre taria  de O bras Púb licas de la P ro v in c ia  ub i
cad a  en C en tro  C ív ico  G rand B ourg  - Avda. Los 
Incas s/n .

Presentación de ofertas: Hasta el día 08/08/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B urelá - Torre B - 5o Piso, a partir del día 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 07/08/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600.00 e) 05/07 al 22/07/2013

O .P .N 0 100035112 F.N° 0001-49913

M in isterio  de E ducación de  la Nación

D irección de In fra e s tru c tu ra

P lan  O b ras

U.C.E.P.E.

U nidad de C oord inac ión  y E jecución 
de P royectos Especiales

En el marco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de laN ación se anuncia el llamado a 
la L ic itación  Púb lica  N acional N° 19/13

L icitación  Púb lica  N° 19/13

Obra: C onstrucción A lbergue para A lum nos y Do
centes - Construcción de Sala de Nivel Inicia) y Refac

ciones Varias en la Escuela N ° 4540 - Lola M ora-, ubi
cada en la localidad de El Espinal, Departam ento La 
Candelaria de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.755.392,21

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 29/08/13 a hs. 9:30 en la 

Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 29/08/13 ahs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg-A vda. Los Incas s/n. .

Plazo de ejecución: 540 días corridos.

Valor del pliego: S 4 .700,00
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Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 11/07/13 
hasta las 13:00 hs del 28/08/13.

Dr. R afael Ojeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 05/07 al 29/07/2013

O.P. 1ST0 100035111 F. 'Ni0 0001-49911

M inisterio  de  E ducación  de  la Nación 

D irección de In f ra e s tru c tu ra  

P lan  O b ras  

U.C.E.P.E.

U nidad de C oord in ac ió n  y  E jecución \ 
de  P royectos E speciales

En el marco de lP rogram a Plan de Obras-del M inis
terio de Educación de la N ación se anuncia el llamado a 

la L icitación Pública  N acional N° 18/13.

L icitación  P ú b lica  N° 18/13

Obra: "Construcción A ulas - C onstrucción de Sala 
de Nivel Inicial - Refacciones y Refuncionalizaciones 
Varias en la Escuela N° 4266 - Río Bermejo", ubicada en 

el Paraje Carboncito, M unicipio Em barcación, Depar
tam ento Gral. San M artín de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.740.207,36

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 

oficial.

Fecha y lugar de apertura: 22 /08 /13  a hs. 9 :30  en 

la S ecretaría  de  O bras P ú b licas  de  la P rov inc ia  ub i
cada en C en tro  C ív ico  G rand B ourg  - Avda. Los 

Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía22/08/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 

Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 

B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 4.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 

U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis

Burela - Torre B - 5° Piso, a p a t i r  del día 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 21/08/13.

Dr. Rafael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 s) 05 al 29/07/2013

O.P. N° 100035U 0  F .N ° 0001-49910

M in isterio  de E ducación de la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

P lan  O b ras

U.C.E.P.E.

U nidad de C oord inac ión  > E jecución 
de P royectos E sp e : ales

En el marco del Programa P la n ee  O bras del M inis
terio de Educación de laN ación se anuncia el llamado a 
la L icitación P ú b lica  N acional N° 16/13

Licitación Púb lica  N° 16/13

O bra: "C onstrucción A lbergue para A lum nos y 
D ocentes - C onstrucción de Sala de N ivel Inicial y Re
facciones Varias en la Escuela N °4S21 - M adre Teresa 
De Calcuta", ubicada en la localidac de Alumbre, M uni
cipio de Seclantás, Departam ento M olinos de la Pro
vincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.648.1+4,32

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de  apertura: 15/33/13 a hs. 9 :30  en 
la S ecretaría  de O bras P ú b licas d :  la P ro v in c ia  ub i
cad a  en C en tro  C ív ico  G rand E c u rg  - Avda. Los 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el.día 15/08/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en C t ntro Cívico Grand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 4.600,00

Fecha y lugar de adquisición de! rjliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago d :  Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 14/08/13.
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Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 900,00 e) 05 al 29 /0 7 /2 0 13

O.P. N° 100034937 F. N° 00 0 1 -4 9 7 17

M in isterio  de E ducación  de  la Nación

Dirección de In f ra e s tru c tu ra

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de  Salta

U .C .E .P .E . - U nidad  de C oord inac ión  
y E jecución de P royectos E speciales

L icitación Púb lica  N° 15/13

En el marco del Program a Plan de O bras se anuncia 
el llamado a la Licitación Pública.

Objeto: "A m pliación de Sala de N ivel Inicial - Jar
dín en la Escuela N ° 4304 -Ntra. Señora del Carmen", 
ubicada en la localidad de San Lorenzo La Ciénaga, De
partam ento Capital de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 816.490,27

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

G arantía de oferta exigida. 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 31/07/13 a hs. 9:30 en la 

Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas. Hasta el d ía 31/07/13 a  hs.
9.00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pl ¡ego S 810,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego. Sede de la 

U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Bureta - Torre B -  5o Piso a partir del día 19/06/13 hasta 

las 13:00 hs del 30/07/13.

A rq. Jorge K lix Saravia  
Coordinador General 

' U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 28/06 al 12/07/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 400003525 F. N° 0004-02440

P o d e r Ju d ic ia l de la P rov inc ia  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 12 Ley 6838

E xpte .A D M  1.984/13

Serv icio  de Fum igación p a ra  R ealiza r 
D esinfección , D esinsectación  y D esra tizac ió n  en 

las dep en d en cias del D istrito  Ju d ic ia l C en tro

El Poder Jud icia l de la Prov. de Salta , llam a a 
co tizac ión  de  Precios, con la m odalidad prev ista  en 
el art. 12 de la ley 6838, para el d ía  18 de ju lio  a horas 
10:00 o día hábil siguiente , si éste  fuere  declarado  
inhábil, para la desinfección, desin fectación  y desra
tización  en los m eses de agosto  y d iciem bre  del año 
en curso  en dependencias del D istrito  Jud ic ia l C en
tro, cuyas especificaciones técn icas y cond ic iones de 
p resen tación  se encuentra a  disposición de los intere
sados.

Por Inform es y Entrega de Condiciones: Dirección 
de Adm inistración Área Com pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. B olivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. 
Horario: 08:00 a  13:00.

C o n s u l ta s  de  C o n d ic io n e s : P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Com pras, segundo piso, oficina 3005. Avda. Boli
via 4671. El 18 de ju lio  de 2013. Horas 10:00.

CPN V irgin ia Lona K ra lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. S 60,00 e) 11/07/2013

O.P. N° 100035185 F. N° 0001-50019

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta

M in iste rio  de D erechos H um anos

C o n tra ta c ió n  D irecta

C .D . N° 123/13

E xptes. N° 234-132.954/13-0

Objeto: Adquisición de Chapas CAL 24

O rganism o originante: M in iste rio  de D erechos 
H u m an o s

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Destino: Program a Argentina Trabaja

M onto Tope: S 22.860,00

Son pesos: Veintidós mil ochocientos sesenta con 

00/100

F ech a  y h o ra  de  A p e rtu ra : 1 2 /07 /2013  a las 

11:00 hs.

Lugar de Apertura: U.O. Contrataciones - M HD - 

25 de M ayo 872

Lugar Recepción Sobres: U.O. C ontrataciones - 

M HD - 25 de Mayo 872

Vta. Pliego: Sin Cargo

Requisito indispensable: Inscripto en la Unidad 

Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta, 

Pueyrredón N° 74 1er. Piso.

Nélida llercd ia  
Administradora General del SAF 

Secretaría de Gestión Administrativá 
Ministerio de Derechos Humanos

COMPRA DIRECTA

O.P. N° 100035189 F. v /cN ° 0002-03196

Jmp. S 60,00 e) 11/07/2013

T om ografía  C o m p u tad a  S.E.

C o m p ra  D irecta  N° 21/2013 
A rt. 13 inc. b) y c) Ley 6838

O bjeto : "P rov isión  de R ecarga de SW  Equipo 
Somaton Spirit y Recambio Com putadora ICS Tovver".

Art. I : Con encuadre en el Art. 13 inc. b )y  c) - Ley 
n° 6838 de C ontrataciones de la Provincia- se adjudica 
la Compra Directa N° 21 /2 0 13 efectuada por Tomografía 
C om putada S.E. sito en calle M ariano Boedo n° 151, 
para la adquisición de Recarga de SW  Equipo Somaton 
Spirit y Recambio C om putadora ICS Tower”, autori
zada por Resolución N° 49/13, que se adjudica a la firma 
Siemens S.A. por la sum a de S 113.837,98 Pesos C ien
to Trece Mil O chocientos Treinta y Siete con 98/100.

Art. 2: Com unicar y archivar.

C ra . M ary Elena O jeda 
Coordinadora Administrativa Contable 

Tomografía Computada S.E.
Im p .S  60,00 e) 11/07/2013

Sección JUDICIAL
SENTENCIA

O. P. N° 400003 529 R. s/c N° 400000429

T rib u n a l de Ju ic io  - Sala IV

FALLA: 1) C ondenando a M iguel M auricio López, 
a  la pena de Diez Años de Prisión, Accesorias Legales y 
Costas, por resultar autor material y penalm ente res
ponsable de los delitos de A buso Sexual Sim ple en per
ju ic io  de Gabriela A gustina Vilte y Abuso Sexual con 
Acceso Cam al Agravado por el Vinculo en perjuicio de 
M elina Estefanía López, todo ello en Concurso Real 
(Arts. 119 Prim er párrafo y Tercer Párrafo en función 
del Cuarto párrafo letra "b"', 55, 45, 12 ,19 , 29 inc. 3o, 
40 y 41 del C. Penal), O rdenando que el mismo conti
núe alojado en la Cárcel Penitenciaria Local.- II.-A bsol
ver..., III.- Declarar..., IV.- Diferir..., V.- Solicitar..., VI.- 
Recomendar..., V II.- Ordenar..., VIH.- Fijar..., IX.- Có- 
piese..., Fdo.: Dr. Roberto Lezcano, Dra. A na Silvia 
Acosta, Dra. M irta G ladis Yobe, Jueces del Tribunal de 
Juicio Sala IV. Ante mi Dra. Mariela del Carmen Vi liada.

Secretaria". Asimismo se comunica que en fecha: "Salta, 
15 de Abril de 2013.- Autos y Vista. Considerando... 
Resuelve: Io) Unificar las Penas impuestas a Miguel 
M auricio López en Expte. N° 00508/99 de la Cámara 
3" en lo Criminal y Expte. M° 1740/12 de esta Cámara 
Cuarta en lo Criminal en la Pena Única de Veinticuatro 
Años, D iez M eses y  Veintisiete Días de Prisión Efecti
va, de conform idad a lo dispuesto por el art. 58 del C.P. 
2o) Efectuar..., 3o) Cópiese..., Fdo.:

Dres. M irta G ladis Yobe, A na Silvia A costa y Ro
berto Faustino Lezcano - Jueces del Tribunal de Juicio 
Sala IV. Ante mí: Dra. M ariela del Carmen Villada, Se
cretaria". Asim ism o se com unica que en fecha: "Salta, 
24 de Abril de 2013. Autos y Vista. Considerando... 
Resuelve: I) Hacer lugar a la aclaratoria solicitada por el 
Ministerio Público dejando establecido que la Pena Única 
es de Veinticuatro Años. D iez M eses y

Diecisiete Días de Prisión Efectiva, conform e art. 
118 del C.P.P. II) Cópiese..., Fdo.: Dres. M irta Gladis 
Yobe. A na Silvia A costa y Roberto Faustino Lezcano -
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Jueces del Tribunal de Juicio Sala IV. A nte mí: Dra. 
M arieladel Carmen Vi liada. Secretaria".

Cum ple la Pena Impuesta: el día Cinco de M ayo del 
Año Dos Mil Veintiséis (05/05/2026).

Dra. A na Silvia A costa- Presidente, Tribunal de Jui
cio Sala IV. Dra. M arieladel Carmen Villada, Secretaria.

Sin Cargo

EDICTOS DE MINAS

e) 11/07/2013

O.P. N ° 400003533 R .s/cN '° 400000430

El Sr. Juez de M inas de la Provincia de Salta, hace 
conocer a los efectos de los Art. 226, 228 y 229 del 
Código de M inas (texto ordenando Dcto. 456/97, que 
se ha Declarado el Abandono de las siguientes Minas:

Expte. ,N° M ina M ineral D epartam ento

19.637 Salan 08 

19.639 Salari 10 

19.643 Salari 14

Diseminado
de oro y Cobre Los A ndes 

Diseminado de
oro y Cobre Los A ndes 
Disem inado de 
oro y Cobre Los Andes

Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N ° 400003532

e) I I ,  1 7 y 25/07/2013

F.N° 0004-02444

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los fines de los arts. 51, 52, 53 y  66 del 
C ódigo de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Silvia René Rodríguez, en Expte. N ° 21.504, 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
m inerales d isem inados de oro y cobre, ubicado en el 
Dpto.: Los Andes, Lugar: Arizaro; la m ina se denom i
nará C am inos del Este; las coordenadas del punto de 
m anifestación de descubrim iento (P.M.D.) y  de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Y ' X

2593800,00
2599566.50
2599566.50
2597321.54
2597321.54

7236437.52
7236437.52
7235515.26
7235515.26
7234515.26

2595321.54
2595321.54
2593800.00

7234515.26
7231515.26
7231515.26

PMD: Y: 2594246,13 X: 7235712,36

C errando la superficie  registrada en 1.340 has. 
4372.29 m2. Los terrenos afectados son de propiedad 
fiscal. Dra. M aría del V. Radich. Secretaria.

Imp. S 180.00

O.P. N° 400003531

e) 11. 17 y 25/07/2013

F.N° 0004-02443

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que Salta Exploraciones S.A., en Expte. N ° 21.466, 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
disem inado de plata, cobre, oro y plomo en el Dpto.: 
Rosario de Lerma, Lugar: Estación Incahuasi; lam in ase  
denom inará Pabellón C olorado; las coordenadas del 
punto de m anifestación de descubrim iento (P. M. D) Y 
de los correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

Y X

Y: 3505564.93 X: 7313058.75
Y: 3511965.84 X: 7313058.75
Y: 3511965.84 X: 7311058.75
Y: 3507501.46 X: 7311058.75
Y: 3507501.46 X: 7304787.24
Y: 3505564.93 X: 7304787.41

PM D: Y: 3507042.60 X: 7311057.74

Cerrando la superficie registrada en 2.494 has. 6622 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad privada: 
(i) M atrícula93 (Franco Sosa, Tubal Gustavo); (ii) M a
tricula 122 (Vila y M oret N éstor Manuel Teófilo; V ilay 
M oret Francisco Emilio y Vila y M oret C arlos Alber
to); y M atrícula 146 (Foxter S.A.) todas del Departa
m ento de Rosario del Lerma. Dra. M aría del V. Radich, 
Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400003530

e) 11, 17 y 25/07/2013

F.N° 0004-02442

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta,
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hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que Silex A rgentina S.A., en Expte. N° 20.445, ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de d i
sem inado de plata, plom o y zinc, ubicado en el Dpto.: 
Los Andes, Lugar: Salar de Poci-tos; la m ina se denom i
nará Q uevar Decima Q uinta; las coordenadas del punto 
de m anifestación de descubrim iento (P.M .D.) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as G au ss K ru g e r  - P o sg ar - 94

O .P .N 0 100035093 F.N ° 0001-49 897

Y X

Y: 3430131.80 X: 7305248.95
Y: 3424259.33 X: 7305248.95
Y: 3424259.33 X: 7309799.42
Y: 3428939.02 X: 7309799.42
Y: 3428939.02 X: 7312547.65
Y: 3430771.66 X: 7312547.65
Y: 3430771.66 X: 7308568.49
Y: 3430131.80 X: 7308568.49

PM D: Y: 3425353.72 X: 7308874.75

Cerrando la superficie registrada en 3.254 has. 6637 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100035180

e) 11, 17 y 25/07/2013

F.N ° 0001-49996

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y 66 del Código 
de Minería, que Surm inera Sociedad Anónim a - en el 
Expte. N° 21.061 - ha m anifestado Descubrimiento de 
Disem inado Polimetálico, en el Departamento los An
des, D istrito M uñano Norte, Paraje Puesto Esquina Chi
ca. La m ina se denominará "Esquina Chica II". Las coor
denadas del punto de M anifestación de Descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

PD  X = 7330200.00
1. X = 7330502.36
2. X = 7330502.36
3. X = 7328889.46
4. X= 7328889.46

Y= 348760.00 
Y= 3486860.00 
Y = 3488410.00 
Y = 3488410.00 
Y= 3486860.00

La superficie concedida es 250 Has. Los terrenos son 
de propiedad fiscal. Dra. M ana del V. Radich, Secretaria.

El Dr. Daniel Enrique M archetti - Juez de M ira s  y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber a los fines de los Arts. 81, 82. 83 y 8¿ del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que M ario M oncholi, ha solicitado la petición 
de m ensura de M ina Arco Iris I de sal común, u b b ad a  

en el Departamento de Los Andes, Lugar Hombre M uer
to, que tram ita por expediente N° 20.471 y  se determ i

na de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94 

X Y

7201422.98 
7202648,93 
7204543,18
7201422.98

3388069.75
3388015.32
3388015.32
3387369.76

P.M.D: X: 7201703,96 Y: 3387979,49

El área es de 216,498179 Has

L os te rre n o s  a fec tad o s  son  de  p ro p ied ad  fis 
cal. M inas co lindan tes: Sa lm ón, exp te  2 1 .039 ; Litio
I, ex p te  14 .629 ; B a ltaza r P rim ero , e x p te  19 .159  y 
Serv idum bre , expte 7 .609. Esc. H um berto  R arrírez , 
S ecretario .

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100035059

e) 05, 11 y 19/07/2013

F .N ° 0001-49848

El Dr. D an iel E nrique  M arch e :ti, Ju ez  de M inas, 
y en lo C om ercial de R eg is tro  de la P ro v in c ia  de- 
Salta , hace sab e r a los fines de  los a rtícu lo s  5 ! ,  52, 
53 y 66  del C ó d ig o  de M in ería , que Jo rg e  O 'F .e illy  
en E xpte. N° 2 1 .6 1 7 , ha  m an ifes tad o  el d e sc u b ri
m ien to  de D isem inado  de U ran io , V anadio  y T o rio , 
u b ic a d o  en  el D e p a rta m e n to  G u a ch ip a s , L jg a r:: 
A lem an ia; la m ina se d en o m in a rá  M ina S a lo m an  II; 
las co o rd en ad as del pu n to  de  m an ifes tac ió n  de d es

cu b rim ien to  (P .M .D .) y de lo s c o r re s p o n d e n te s  
e sq u in e ro s  son:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - S istem a P o sg a r - 94- 

X Y

Imp. S 180,00 e) 11, 17 y 25/07/2013

7168541.48
7168541.48
7167568.86
7167568.86

3547127,33
3548812.20
3548812.20 
3552934,91
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7164921.16
7164921.16
7166800.00
7166800.00

3552934,91
3548200.00
3548200.00 
3547127,33

PM D: Y: 7166700,00 X: 3549020,00

La superficie registrada es de  1500 has. La presen
te c itación es a los efectos de que se presenten los que 
tuvieren  derechos para hacer valer en el plazo de 60 
(sesenta días). Los terrenos afectados son de prop ie
dad privada: M atricula  N ° 281 D epto. G uachipas de 
propiedad de Jean L o u isA u g u ste  Saunier; M atrícula 
N ° 340 D epto. G uachipas de p rop iedad  de A ndrés 
Rafael Apaza, Juan José A paza, N élida  del Carm en 
A paza y Benjam ín R oberto A paza; M atrícula N ° 412 
D epto . G uachipas de p ro p ied ad  de A ndrés R afael 
A paza, Juan José A paza, N é lid a  del C arm en Apaza, 
Benjam ín R oberto A paza, C arm en A paza, Juan Fran
cisco Apaza, E duardo A paza y A tanacia  Flores; M a
trícu la  N ° 418 D epto. G uach ipas de p rop iedad  de 
Pedro O scar O choa, Fortunato  R odolfo  O choa, C ar
men Rosa Segura, Irene B lanca Segura, E ster A m elia 
M artínez, M iriam  Rita Segura, C laud ia  A lejandra Se
gura, M ónica Pao la  G uerrero, Sergio D arío Segura, 
M auro R odolfo Segura, C ora C ristina  Segura, Patricia 
V eró n ica  Segura , N o rm a  L u c ía  M artín ez , V íc to r 
M artínez; M atrícu la  N ° 419  D epto . G u ach ipas de 
p ropiedad de G regoria Tolaba; y M atrícu la  N ° 535 
D epto. G uachipas de p ropiedad de E stancias El A lga
rrobo S.A. Sirva la presente de atenta  nota de citación. 
Esc. Hum berto Ram írez, Secretario . Dra. M aría del V. 
R adich, Secretaria.

Imp. S 258,00

O .P .N ° 100034918

e) 04, 11 y 19/07/2013

F.N ° 0001-49687

El Dr. Daniel M archetti, Juez  de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 5 1 ,5 2 , 53 y 66 del Código 
de M inería (texto ordenado en decreto 497/97) que Re
cursos Energéticos y M ineros Salta SA, en Expte. N° 
19.802, ha m anifestado el descubrim iento de un yaci
m iento disem inado de cobre, uranio y vanadio, en el 
Depto. San Carlos, Lugar: Cachi Pam pa; la m ina se 
denominara Puesto Huascho I, las coordenadas del punto 
de m anifestación de descubrim iento (PM D ) y de los 
correspondientes son las siguientes:

C o o rd en ad as  G au ss-K ru g er-P o sg a r-9 4

7193784.63
7193368.48
718809290
718809290
718778215
718701052
718701052

349902339
350136850
350136786
350425991
350402648
350405749
349902339

P.M .D.: X: 719031428 Y: 350123838  Superficie 
conced ida 1.832 has. 1604 m2. Los terrenos afectan 
las m atriculas N° 831 propiedad del E stado N acional 
A rgentino (Adm . Parques N acionales), N° 300, pro
piedad de la Sra. Susana M ichel T orino y N° 64, p ro
piedad de B enítez de A guilar R ita  (9 /18) y R oberto, 

• M ario A lfredo, Jorge G uillerm o, C elia  R ita  Josefa, 
Justo  M acedonio  A ntonio, M aría N élida , Pedro  Juan, 
O lga Sara Juana  y  Lucrecia Irma, todos de apellido 

A guilar y B enítez. Las m atriculas afectadas son parte 
del D ep artam en to  San C arlo s . D ra. M aría  del V. 
Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O .P .N 0 400003535

e) 27/06, 03 y  11/07/2013

F .N ° 0004-02446

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial l°N o m . de la 
C iudad de Tartagal, D istrito N orte de la Provincia de 
Salta en los autos caratulados: "M artínez, Julio  Ariel, si 
Sucesorio", Expte N ° 22.215/13, SecretariaN ° 1, cita y 
em plaza a  todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta  sucesión ya sea com o herederos o 
acreedores para que en el térm ino de 30 días de la última 
publicación com parezcan a  hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 8 de 
ju lio  de 2013. Dra. Angélica E. Toro, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 15/07/2013

O .P .N 0 400003534 F.N ° 0004-02445

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° N o

m inación, Secretaría de la Dra. Rubi Velazquez en los 
autos caratulados "M iguel Angel Aviles s/Sucesorio" 
Expte. N ° 422.659/13, cita por edictos que se publica-
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rán durante tres días consecutivos en el Boletín Oficial 
y en un diario de m ayor circulación comercial a todos 
aquellos que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta (30) días comparezcan a  hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 28 de Junio del 2013. Dra. Rubi Velazquez, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 11 al 15/07/2013

O.P. N° 400003527 R. s/c N° 400000427

La Dra. Beatriz del Olm o de Perdiguero, Juez de
1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial 7o Nom inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Jacqueline San M iguel de 
M urga, en los autos: "Lescano M ónica - Sucesorio", 
Expte. N ° 2-321.179/10, C ita y em plaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días corridos de la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese por Tres 
Días en el Boletín Oficial y en un diario de m ayor circu
lación comercial (con al menos un día de publicación en 
el diario El Tribuno), (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 
29 de Noviem bre de 2.011. Dra. Jacqueline San Miguel 
de M urga, Secretaria.

Sin Cargo e) 11 al 15/07/2013

O.P. N° 400003526 F. N° 0004-02441

La Dra. H ebe A. Sam son, ju e z  del Juzgado de Ira. 
In stancia  en lo C ivil y C om ercial de 1° N om inación ; 
S ecretaría  de la Dra. M aría  Jim ena  Loutayf, en los 
autos caratu lados: "Sucesorio  de: Pachao, G erónim a; 
A randa, C onfesor", E xpte. N ° 42 5 .6 8 5 /1 3 , O rdena  
la p ub licación  de ed ic tos du ran te  3 (tres d ías) en el 
B oletín  O ficial y en el d iario  El T rib u n o , c itando  a 
todos los que se consideren  con derechos a los b ienes 
de esta  sucesión , y a  sea  com o h erederos o acreed o 
res, para  que den tro  del térm ino  de tre in ta  d ías de la 
últim a publicación com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercib im ien to  de lo que hub iere  lugar por ley. Salta, 
05 de Ju lio  de 2013. Dra. M aría  J im ena  L outayf, 
Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 11 al 15/07/2013

O.P. N° 100035187 F. N° 0001-50023

La Dra. M aría V irginiaToranzos de Lovaglio, Juez 
de 1° Instancia en lo Civil Com ercial, Laboral de Perso
nas y Fam ilia, D istrito Judicial Centro - Cafayate Se
cretaría de la Dra. Andrea Viviana Figueroa, en los autos 
caratulados "Bauer, Jorge Juan - Sucesorio" - Expte. N° 
276/13 cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea com o here
deros o acreedores, para que en el térm ino de treinta 
(30) días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial. Fdo. Dra. M aría Virgi
n ia Toranzos de Lovaglio, Juez - Dra. A ndrea Viviana 
Figueroa, Secretaria. Cafayate, 19 de Junio de 2.013.

Imp. S 150,00 e) 11 al 15/07/2013

O.P. N° 100035179 F. N° 0001 -49992

L aSra. Jueza de T ln s tan c iaen  lo Civil y Comercial, 
1° N om inación Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, 
Secretaría de la Dra. M aría del Carmen Rueda, en los 
autos caratulados: "Siquier, Lorenzo Raúl, López García 
de Siquier, M aría Inmaculada, Siquier, Juan José - Suce
sorio" Expte. N° 425.892/13, cita a los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de 30 días 
a contar desde la últim a publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en el diario El Tribuno), Salta, 8 de Julio de 
2013. Dra. Sara E. Alsina Garrido, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 15/07/2013

O.P. N° 400003522 F .N ° 0004-02438

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Prim e
ra Instancia Civil y Comercial de 6° Nom inación, Secre
taría  de la Dra. M aría de San Rom án, en los autos 
caratulados "Ferreira Padilla C arlos M anuel s/Suceso- 
rio", Expte. N ° 404.948/12, cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días corridos a contar desde la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el artículo 724 del C.P.C.yC.
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Publíquese por el térm ino de tres días en el Boletín 
Oficial y en diario de m ayor circulación com ercial (art. 
723 C.P.C.yC.). Salta, 25 de Junio de 2.013. Dr. G on
zalo F. Harris, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/07/2013

O .P .N 0 100035176 R .s /c N °  100004384

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 6o Nominación, Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, 
Sec re taría  a cargo  de la A u to rizan te , en los au tos 
caratulados: "Carrizo, Damián Angel; Jiralda A dela y/o 
G iralda A dela y/o Gerala, A dela s/Sucesorio" Expte N°
1.364/89: C ita por edictos que se publicaran por el tér
m ino de tres días en los diarios Boletín Oficial y otros 
de m ayor circulación a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días corridos a contar desde la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos v a le r , bajo apercibim ien
to de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.yC. Salta, 27 
de Junio  de 2013. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

Sin Cargo e) 10 al i 2/07/2013

O .P .N ° 100035174 F. N° 0001-49986

La Señora Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de la Prim era N om inación, Dra. H ebe A. 
Sam son, Secretaría de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, en 
los autos caratulados: "Q uispe, M arcelino - Vargas, 
Silveria s/Sucesorio" - Expte. n° 247.467/08, cita a to 
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya  sea como herederos o como acreedo
res, para que en el térm ino de treinta d ías desde la ú lti
ma publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y  en el diario El 
T ribuno. Salta, 31 de A gosto del 2 .012. Dra. M aría 
Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/07/2013

O .P .N 0 100035155 F. N° 0001-49964

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 4o N om inación, D istrito 
Centro, Secretaría de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en

los autos caratu lados Leiva, Filom ena por Sucesorio - 
Expte. N° 429.266/13, cita y em plaza a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o com o acreedores para que 
dentro de los trein ta días de la últim a publicación com 
parezcan a  hacerlo  valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publicaciones tres días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial m asi
va (art. 723 C.P.C.C.). Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, 
Juez. Salta, 04 de Julio  de 2.013. Dra. C laudia Pam ela 
M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 10 al 12/07/2013

O.P. N° 600000705 F.N ° 0006-01253

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de Segunda N om inación 

del D istrito  Jud ic ia l del Sur - M etán, en los autos 

caratu lados: "R om ano, R am ón O scar s/Sucesorio". 
Expte. N ro. 14.050/2011, ordena citar por edictos que 
se publicaran por Tres días en el Boletín Oficial y  diario 

el T ribuno, a todos lo que se consideren con derecho a 
los bienes de esta  Sucesión, ya sea com o herederos, o 
acreedores, para que dentro del térm ino de T reinta (30) 
días, a partir de la últim a publicación, com parezcan a 
hacer valer sus derechos. San José de M etán, 03 de 
Abril de 2013. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 11/07/2013

O.P. N° 600000704 F. N° 0006-01252

Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez del Juz
gado de Io Instancia en lo C ivil y Comercial 7°N om ina- 
ción, Secretaría a  cargo de la Dra. Sara A lsina G arrido, 
en los autos caratulados: "Jorge, Chaim  M ario s/Suce
sorio", Expte. N° 39 .379/99, cita y em plaza m ediante 
edictos, a  todas las personas que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y  en un 
diario de circulación comercial. (Art. 723 del C. P. C. y
C.). Salta, 27 de Junio de 2013. Dra. Ma. del Carmen 
Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 11/07/2013
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O.P. N° 400003519 R. s/c N° 400000426

La Dra. A na M aría de Feudis de Lucía; Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial del D istrito Judicial 
del N orte - C ircunscripción Tartagal, Secretaría N ° 1 a 
cargo interinam ente de la Doctora Estela Isabel Illescas, 
en los autos caratulados: "Sucesorio de Posada, Hugo 
Arm ando y Calerm o, Laura Gloria" Expte. N ° 21.185/
11, cita y em plaza a los que se consideran con derecho 

a los bienes de esta sucesión, sean com o acreedores o 
herederos, para que en el plazo de treinta días com pa
rezcan hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento de 
ley. Publíquese por tres días, Tartagal, 11 de Junio de
2.013. Dra. A na M. De Feudis de Lucía, Juez. Dra. 
Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 11/07/2013

O.P. N° 400003518 R. s/c N° 400000425

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 6° 
N om inación, Secretaría del Dr. Gonzalo F. Harris, en 
los autos caratulados: "Chacón Llano O svaldo Julián y/ 
o O sbaldo Julián Chacón Llano - Sucesorio" - Expte. 
N° 392.645/12, C ita por edictos que se publicarán du
rante 3 (tres) días en el boletín oficial y en otros de 
m ayor de circulación comercial (art. 723 C.P.C.C.), a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores, 
para que dentro del térm ino de los treinta días corridos 
a contar desde la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
gar por Ley. Salta, 13 de M ayo de 2.013. Dra. M aría de 
San Rom án, Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 11/07/2013

O.P. N° 400003515 F. N° 0004-02436

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza del Juzgado de Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial 1" Nom inación, Secre
taría de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, en los autos 
caratulados "Sucesorio de Yapura, Clem ente Gerardo" - 
Expte. N° 421.446/13 cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que en el término 
de 30 días de la última publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por

ley. La publicación lo será por tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno. Salta, 27 de Junio de 
2013. Dra. Ivanna Chamale de Reina. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 11 /0 7 /2 0 13

O.P. N° 100035135 F .N ° 0001-49936

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez a cargo 
del Juzgado Civil y Com ercial de Prim era Instancia y 
N om inación del D istrito Judicial del N orte - C ircuns
cripción Tartagal, Secretaría N° I , en autos caratulados 
"Sucesorio de C u iellar A lfredo - Palacios Em iliana 
Geremias" Expte. N ° 18.405/08, cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos c  acreedores, para que 
en el térm ino de treinta (30) días contados a partir de la 
últim a publicación com parezcan a  hacer valer sus dere
chos, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. A sus efectos publíquense edictos por tres días en 
el Boletín Oficial y D iario El Tribuno. Tartagal, 24 de 
m ayo de 2013. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 08 al 11/07/2013

O.P. N° 100035134 F. N° 0001-49935

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez a cargo 
del Juzgado Civil y Com ercial de Prim era Instancia y 
N om inación del D istrito Judicial del N orte - C ircuns
cripción Tartagal, Secretaría N° 1, en autos caratulados 
"Sucesorio de B erta M anzur" Expte. N° 22.075/12, cita 
y em plaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el térm ino de treinta (30) días 
contados a partir de la últim a publicación comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. A sus efectos publíquense 
edictos por tres días en el Boletín Oficial y D iario El 
Tribuno. Tartagal, 24 de m ayo de 2013. Dra. Estela 
Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 11/07/2013

O.P. N° 100035122 R. s/cN ° 100004380

La doctora Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Prim era N o 
m inación, del D istrito Judicial del N orte - C ircunscrip
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ción Tartaga!, Secretaría de la doctora Estela Isabel 
Illescas, en los au to s cara tu lad o s: "S u ceso rio  Ab 
Intestato de Juárez, C esar Rubén", Expte n° 20.194/10, 
cita y em plaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o heredero 
o acreedores para que dentro del térm ino de treinta días 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Tartagal, M ayo 22 de 2.013. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 11/07/2013

O .P .N 0 100035120 F .N ° 0001-49920

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Segunda N om ina
ción del D istrito Judicial del N orte, C ircunscripción 
Orán, Secretaría a cargo de la Dra. M arcela de los A nge
les Fernández, en autos "Cajal Abegail - Sucesorio" 
Expte. N° 786/10, cita y em plaza por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta  sucesión sea com o herederos o como 
acreedores para que dentro del plazo de 30 días, conta
dos desde la últim a publicación, com parezcan a  hacer
los valer, bajo apercibim iento de ley. San Ram ón de la 
N ueva Orán, 05 de Junio de 2013. Dra. M arcela de los 
Angeles Fernández, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 08 al 11/07/2013

REMATES JUDICIALES

O .P .N 0 100035173 F .N ° 0001-49985

P o r  AVILA SO SA 

JU D ICIA L CON BASE 

Inm u eb le  - B a rr io  Jesú s M a ría

El V iernes 12 de ju lio  de 2.013 a Hs. 18.30, en 
España 955. - C olegio de M artilieros, rem ataré con la 
base de las dos terceras partes de la valuación fiscal, 
(art. 578 C.P.C.C) la porción indivisa (50% ) que le co
rresponde al dem andado, Landivisnay M ariano Rufino 
sobre el inmueble, M atricula N ° 133.384, Sección T, 
M anzana 4486-a, Parcela 9 del departam ento Capital. 
D escripción: Extensión según C édula Parcelaria: Fte. 
N E  6,47m  d/o, Fte: S.E. 21,47m . d/o Cdo. S.O. 10,0 m
- C do N O  25m  - O chava 5 m. Superficie 243,77 m2. d/

o Límites: N .E  Calle S/N - S.E. Pje s/N - S.O. Pare 10 
M at 133.385 de la Pcia de Salta - N O  Pare: 8 Mat 
133.383 de la Pcia de Salta, con H ipoteca en Prim er 
térm ino por S 1.876,00 Acreedor: Pcia de Salta. E .P.N° 
2.338. Fe 2170772000. Esc. de Gob. V íctor M anuel 
B rizue la . P resen ta  una c o n stru cc ió n  de B loque y 
ladrillones con un am plio salón en construcción que 
ocupa la totalidad de la esquina, con techo de loza re
cién construido. Adem ás cuenta con una dependencia 
con techo de chapa y piso de cem ento alisado donde 
funciona un local comercial. Pequeño galpón con piso 
de cem ento alisado y techo de chapa. Habitación tam 
bién con techo de chapa. Un baño con revestim iento 
cerámico. Se deja constancia que el inmueble no funcio
na como vivienda familiar. Servicios: Agua, luz, cloaca, 
gas natural, pavim ento y alum brado público.

Se abona 30%  del Precio en el acto del remate, so 
pena de dejarse sin efecto la adjudicación y el saldo a  5 
d ías de aprobada la subasta, lo que deberá depositar en 
el Banco M acro S.A. a la orden de la Proveyente y 
com o perteneciente a estos autos, bajo apercibim iento 
de lo dispuesto en el A rt 597 del CPCC.

Im puesto de sellos: 50%  a  cargo del com prador en 
el m ismo acto de la subasta.

Impuesto a  la venta del bien (por Art 7 de ley 23.905) 
no incluido en el precio, se abonará antes de la inscrip
ción de transferencia  O rdena el Sr. Juez del Juzgado en 
lo Civil y Com  de Ira  N om  a cargo de la Dra. Hebe 
Sam son - Juez y Secretaría a cargo de la Dra. Ivanna 
C ham ale, en ju ic io : Sarapura  H éctor c/L andivisnay 
M ariano R. y O tros - E jecuc de Sentencia N ° 301.506/
10 - Edictos por dos días en el D iario El T ribuno, un día 
en el N uevo D iario y tres días en Boletín Oficial - C o
m isión 5 %  - Sellado de R entas 1,25%  en el acto, en 
efectivo y a  cargo del com prador - Informes: Expedien
te en horas de despacho o a la M artiliera Tel. 4222069
- 156106874.

Imp. $ 300,00 e) 10 al 12/07/2013

O .P .N 0 100035160 F .N ° 0001-49973

P o r ¡M. V E N E G A S

JU D ICIA L CON BASE

En la Ciudad de Salta, en calle España 955, Remata
ré el 92,32 %  de N om enclatura C atastral: M atrícula 
4 .662 del Dpto. Rosario de Lerma, Salta. Descripción
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de! Inm ueble: Se trata de un terreno de 19 hectáreas 
aproxim adam ente cerrada parcialm ente con alam brado 
lindero de poste de m adera y alam bre tejido de 5 hilos. 
Se encuentra sem brada en su totalidad por tabaco del 
tipo Virginia, posee agua propia por represa, agua pota
ble y luz que pasan por cam ino vecinal. La propiedad 
se encuentra arrendada por el Sr. Enrique N éstor Cari. 
Subasta el 12 de ju lio  de 2.013, a  horas 17:00, Base: S 
122.938,66. La descripción es a título informativo. For
ma de Pago: Seña 30%  en el acto de remate. Com isión 
de 10%. Sellado D .G R . 1,25%, todo a cargo del com 
prador de contado y en el mismo acto. O rdena el Juzga
do Federal de Salta N° 2, a  cargo del Dr. Miguel Antonio 
M ed in a , Ju e z  F e d e ra l, S e c re ta r ía  T r ib u ta r ia  y /o  
Previsional de la Dra. M aría M artha Ruiz, en autos 
caratulados: "A.F.I.P. - D .G I. (R .S.S .) c/Roero S.A. s/ 
Ejecución Fiscal", Expte. N° T-674/09, B.D. 751/40205/
12/2009. Se deja constancia de la deuda de S 127,17 de 
fs. 234 de la D irección General de Rentas, la cual se 
encuentra sujeta a  reajuste de práctica. N ota: El remate 
se llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhá
bil. Edictos 2 días en Boletín Oficial y 2 días en diario 
de m ayor c ircu lac ió n . In form es M art. Púb lico  M. 
Venegas. Tel. 0387-154493850.

Im p .S  112,00 e) 10 y 11/07/2013

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100035137 F .N ° 0001-49937

La Dra. A na M . de Feudis de Lucía, Juez de P ri
m era Instancia  y N om inación  del Juzgado Civil y C o
m ercial del D istrito  Judicial del N orte  de la C ircuns
cripción  Tartagal, Secretaría  N ° 2  a  cargo de la Dra. 
E stela Isabel Illescas, en autos caratu lados "Cam ú 
M auricio Javier c /Q uin teros Ram ón T im oteo s/Pose- 
sión Veinteañal" Expte. N° 22 .288/13 , cita  y em plaza 
al dem andado: Sr. R am ón T im oteo Q uinteros y/o sus 
herederos para que en el térm ino de cinco (5) días, que 
se com putarán a  partir de  la últim a publicación, com 
parezca p o r sí, con patrocin io  letrado, o constituyen
do apoderado, a hacer valer sus derechos en estos au
tos, bajo apercibim iento de designársele D efensor Ofi
cial para que lo represente. A sus efectos publíquense 
edictos po r tres d ías en el B oletín  Oficial y D iario El 
T ribuno. Fdo. Dra. E stela  Isabel Illescas - Secretaria. 
Tartagal, 14 de Jun io  de 2.012. Dra. C laudia V iviana 
Yance, Secretaria (I.).

Imp. S 150,00 e) 08 al 11/07/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100035077 F. N° 0001-^9872

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez de 0 

Instancia de Concursos, Q uiebras y Sociedades 2° N o 
m in ac ió n , S ec re ta ría  de la D ra. M arce la  M ontiel 
Abeleira, en los autos caratulados "Gallo, D ora Beatr z 
-C oncurso Preventivo (pequeño)", Expte. N ° 42E.276/

13, hace saber que en fecha 4 de Junio de 2013 se ha 
declarado la apertura del C oncurso Preventivo (Pteque- 
ño) de Gallo, Dora Beatriz, D.N.I. N ° 24.545.680, CUIT 

N° 27.245.680-3, con dom icilio real en calle Juan José 
P aso N ° 1815 del Barrio San José y dom icilio procesal 
en calle Lavalle N° 147, de esta ciudad. Se hace saber 
que se fijado el día 26 de A gosto 2013 o el s ig u ie rte d  'a 
hábil si fuere feriado, com o fecha tope para que la deu
dora  y los acreedores que hubieren solicitado verifica
ción form ulen las im pugnaciones y observacione; con
tem pladas en el Art. 34 de la L.C.Q. Igualmente: se ha 
establecido el día 10 de O ctubre de 2013 com o fecha 
límite para la presentación del informe individual sobre 
los créditos y el 27 de N oviem bre de 2013 para la pre
sentación del Informe General. Se deja constancia que si 
alguno de ellos fuere declarado no hábil, la fecha se 
pospone al próxim o d ía hábil. S e c o m u n ic aq u e h as ic o  
designado como sindico titu lar para actuar en el. m en
cionado proceso al C.P.N. Rafael Gerardo Peñalva ccn 
dom icilio procesal R ivadaviaN 0 880 2do. Piso de es:a 
ciudad, donde se recepcionarán los pedidos de ve 'ifica- 
ción  de crédito los días Lunes, M artes y Jueves de 
18:00 a 20:30. Tel. 4318398 - 156831033. Publíquese 
edictos por cinco (5) d ías en el Boletín Oficial y D iar o 
Com ercial de m ayor circulación. Salta, 03 de J iJ io  de 
2013. Dra. M arcela M ontiel A beleira.

Imp. S 330,00 e) 04 al 11/07'2013

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 400003528 R. s/c N° 400000428

La Dra. M arta B ossini de A guilar, Juez de P rim e
ra Instancia  en lo C ivil de P erso n a  y F am ilia  Io N o 
m inación , S ecretaría  del Dr. Jesú s A lberto  H errera, 
en E xpte. N° 1 -422 .456/13  ca ra tu lad o : "M aidar.a  
P a tro sin ia  R afaela - C am bio  de N om bre", hace saber 
que se ha in iciado ju ic io  de C am bio  de N om bre de  .a 
Sra. Patrosin ia  R afaela M aidana, D .N .I. 10 .141.970, 
q u ien  pre tende  se cam bie el p rim er a " P a tr ic ia 1, po-
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diéndose form ular oposición  dentro de los quince días 
h áb iles de la ú ltim a pub licació n  del presente  edicto. 
Publicación: P u b líquese  en el B oletín  Oficial y en un 
d iario  de c ircu lac ión  com ercia l por un d ía  y por el

lapso  de dos m eses. Dra. M arta  B ossin i de Aguilar, 
Juez. Salta, 02 de M ayo de 2013. Dra. C laudia R osana 
Saravia, Secretaria.

Sin Cargo e) 11/07 y 12/08/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O. P. N° 10003 5182 F. N° 0001 -50008

E x p ress  N O A  S R L

Socios C esar R icardo Beltrán, argentino, DNI N° 
20.301.213, estado civil casado en prim eras nupcias 
con Deborath Beatriz del Valle Fernández, con dom ici
lio en B° San Rafael - M anzana K 1 - Lote 2 de la ciudad 
de Salta - Capital, de profesión comerciante, de 44 años 
de edad C.U.I.L. 20-20301213-7 , y la Sra. N atalia  del 
Pilar Choque, argentina. DNI N° 30.607.411, estado 
civil casada en prim eras nupcias con M arcos Guillerm o 
Rodríguez, con dom icilio en B° El Huaico M anzana 
532B - Casa 23 de la ciudad de Salta - Capital, de pro
fesión com erciante, de 29 años de edad C.U .I.L. 27- 
30607411-9.

Fecha del Instrum ento de Constitución: el d ía 4 de 
ju n io  de 2013.

Razón Social: Express N O A  SRL

Dom icilio Social: L a Sociedad tendrá su dom icilio 
legal en la Provincia de Salta, fijándose la Sede Social en 
la calle Lola M o raN ° 126 del Barrio V élez Sarsfield. 
Salta Capital.

Objeto: La realización por cuenta propia, de terceros 
y/o asociada con terceros de las actividades siguientes: 
distribución y servicio de entrega de correspondencia, 
cartas, postales y paquetería dentro del ámbito del país.

Plazo de Duración: 99 años desde su inscripción en 
el Registro Público de Com ercio.

Capital Social: Pesos Doscientos Mil (S 200.000,00), 
representado por Dos Mil cuotas (2.000) de capital de 
Pesos Cien (S 100,00) cada una, las cuales son suscriptas 
en su totalidad por los socios en este acto en las siguien
tes proporciones: Cesar Ricardo Beltrán suscribe Mil 
(1.000) cuotas de capital de Pesos Cien (S 100,00) cada 
u n a  lo cual h ace  un to ta l de P eso s C ien  M il (S
100.000,00), representando el cincuenta por ciento (50%)

del Capital Social; y Natalia del Pilar Choque suscribe 
Mil (1.000) cuotas de capital de Pesos Cien (S 100,00) 
cada una lo cual hace un total de Pesos Cien Mil (S
100.000,00), representando el cincuenta por ciento (50%) 
del Capital Social. Los socios integran el veinticinco por 
ciento (25% ) del total de las cuotas sociales que suscri
ben en dinero en efectivo y se comprom eten a  integrar el 
saldo en el plazo m áximo de dos (2) años.

Adm inistración: La adm inistración y representa
ción de la sociedad estará a cargo de una gerencia que 
estará integrada por un (1) gerente, socio. Se designa 
com o Socio Gerente de la sociedad para actuar en forma 
conjunta  a  la Sra. N atalia del P ilar C hoque argentina, 
DNI N° 30.607.411, estado civil casada en prim eras 
nupcias con M arcos G uillerm o R odríguez, con dom ici
lio en B° El Huaico M anzana 532B - C asa 23 de la 
ciudad de Salta- Capital, de profesión com erciante, de 
29 años de edad C.U.LL. 27-30607411-9.

Fecha de Cierre: La fecha de cierre del ejercicio co
m ercial será el 31 de D iciem bre de cada ciño.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/07/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  04,00 e) 11/07/2013

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100035158 F. N° 0001-49969

M a te rn id ad  P r iv a d a  S a lta  S.A.

A SA M B LEA  G ENERAL O R D IN A R IA  N ° 25

Se convoca a los señores accionistas de M aternidad 
Privada Salta S.A. en su sede social de calle U rquiza n° 
150, ciudad de Salta, para el día 25 de Julio  de 2013 a 
horas 20 (veinte) en prim era convocatoria, para cele
brar la A sam blea General O rdinaria  N ° 25, a fin de tra
tar el siguiente
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ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firm ar el 
A cta de Asamblea.

2.- Aprobación de la fecha de convocatoria de la 
Asam blea Ordinaria.

3.- C onsideración de M em oria de Directorio, In
ventario, Estados C ontables e Inform e del Síndico, co
rrespondientes al ejercicio económ ico anual finalizado 
el 31 de A gosto de 2011.

4.- C onsideración de la distribución de resultados 
correspondientes al ejercicio anual finalizado el 31/08/ 
2011.

5.- Consideración de la gestión del Directorio y asig
nación de honorarios para sus m iem bros, sin perjuicio 
de los resultados obtenidos, conform e lo previsto por 
el art. 261, último párrafo - Ley N ° 19550. Asignación 
de honorarios del Síndico.

6.- Fijación del núm ero de m iem bros del Directorio 
y elección de los mismos.

7.- Elección de un Síndico titu lar y un Síndico su
plente.

De no ex istir quórum  legal ex ig ido  en p rim era  
convocatoria , se cita  en segunda convocatoria  a  horas 
21 (vein tiuna) de la m ism a fecha y en el m ism o dom i
cilio , en cuyo caso se co n sid era rá  co n stitu id a  d icha

A sam blea con el quórum  establecido en segunda con
vo cato ria  por los art. 243 y 244 - Ley N ° 19550, 
respec tivam ente.

Jorge La Torre 
D i r e c t o r  

R ob erto  G iam p aoli 
D i r e c t o r

I mp. $ 200,00 e) 10 al. 16/07/2013

AVISO COMERCIAL

O.P. N ° 100035186 F .N ° 3001-50020

Uvas del Valle S.A .

Inscripción de Directorio

Uvas del Valle S.A. comunica que por resolución de 
Asam blea General Ordinaria N° 18 de fecha 22 de Junio 
del año 2.012 ha sido designado, por el térm ino de tres 
ejercicios, com o Presidente del D irectcric  de la Socie
dad Lucía Milagro" Romero, D.N.I. N* 29.737.572, y 
com o vicepresidente el señor Rodrigo Gátulo Marcuzzi,
D.N.I. N ° 24.875.906, ambos con dom icilio especial en 
Avenida Belgrano N° 1.189 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del S '. Jnez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utoriza la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/C7/2013. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 11/07/2013

ASAMBLEAS
O.P. N° 100035188

Centro Vecinal Cultural y Deportivo  
B° Los Sauces - Salta

ASAM BLEA G EN ER A L EX TRA O RD IN A RIA

El C en tro  V ecinal de V° L os Sauces, co n v o ca  a 
su s a so c ia d o s  a la  A sam b lea  G en era l E x tra o rd in a 
ria  a  re a liz a rse  el d ía  0 4 /0 8 /1 3 , a hs. 10:00, en su 
sede  so c ia l, s ito  en c a lle  In g en ie ro  F e rn an d o  S o lá  
N ° 3099

O RD EN DEL DIA

1.- Elección total de Com isión D irectiva y Órgano 
de Fiscalización.

2.- C onsideración del B alance General y E stado de 
Resultados, correspondiente a los ejercicios 2007- 2008.

Norm a A. P astrana  
Comisión Directiva Provisoria 

Imp. S 25,00 e) 11/07/2013

O.P. N° 100035154 F. N" 0001 -49961

Club N áutico SalteñD

A SAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El Club Náutico Salteño convoca Asam blea General 
O rdinaria a llevarse a cabo el día 27 de lullo del corrien
te año, a horas 17:00, en las instalaciones de Club N áu 
tico Salteño, Km. 16 Ruta Prov. 47. Em balse Gral. 
M anuel Belgrano C abra Corral, para fat£.r el siguiente

Sección GENERAL

F.N ° 0001-50024
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O R D E N  DEL DIA

1.- Lectura y aprobación de M em oria, Balance e 
Inventario correspondiente al ejercicio 2012.

2.- Presentación de Informe elaborado por la Com i
sión Revisora de Cuentas.

RECAUDACION CASA CENTRAL

O .P .N 0 100035191

Saldo anual acumulado S 355.795,00

Recaudación
Boletín del día 10/07/13 S 1.454,00

Total recaudado a la fecha S 357.249,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O .P .N 0 400003536

Saldo anual acumulado S 84.009,00

Recaudación
Boletín del día 10/07/13 s 1.130,00

Total recaudado a la fecha s 85.139,00

(  ^  
Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 

Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 
ReglamentarioN° 3663, Cap. IV,Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°’

V_______ :_______________ ;_____________ !_)

C a rlo s C á ceres  
Secretario 

G u illerm o  K an zig  
Presidente

Imp. $ 50,00 e) 10 y  11/07/2013

A
C O N T IN U O S  S A LT A  S .H .

Alvarado 1322 - 1o P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676


